
Art. 31.- Las causas para establecer las sanciones anotadas en el articulo
anteriordeben constar en el reglamento interno, que para el efecto se dictare, y
el mismo que será elaborado una vez aprobado los estatutos y legalmente
elegidoy posesionado el Consejo Directivo, serán aprobados tales reglamentos
por la Asamblea General.

Art. 32.- Los conflictos internos del Comité deben ser resueltos por organismos
propios de la organización y con sujeción a las disposiciones del presente
estatuto y reglamento. En caso de no lograr la solución de los conflictos, los
nismos serán sometidos a la resolución de los Centros y Tribunales de
Mediación y Arbitraje, cuya acta deberá ser puesta en conocirnento del
Ministerio de Bienestar Social, De igual forma se procederá en caso de surgir
controversia con otras organizaciones.

CAPITULO VI

DE LOS FONDOS SOCIALES O REGIMENECONOMICO

Art. 33.- Son fondos sociales:

a).- Las cuctas ordinariasy extraordinarias que aportaron los socios o miembros
de la entidad, así como también las cudas de ingreso.

b).- Herencias, donaciones, legados y demás asignaciones que podrian hacer
personas naturales y jurídicas,nacionales o extranjeras.

c).- Los demás ingresos materiales o económicos que por diversos medios o
actividades, como rifas y más actos o contratos podrían ejecutar con sujeción a
los estatutos y las leyes del Ecuador.

d).- El producto de las muitas que de confornridad con el reglamento interno se
irrpusiere a los socios incumplidos.

e).- Los fondos deberán ser de origen licitos y destinados a cumplir con los fines
y objetivos necesarios del Conrité Promejoras del Barrio "PRADESUR.

DE LA DISOLUClÒN

Art. 34.- El Comté Promejoras del barrio "PRADESUR, ETAPA UNO," podrá
disolverse por no cumplir sus fines u objetivos, disrnnuir sus miembros a un
núrnero inferior de quince, o por una de las causas determinadas per la ley.
Una vez disuelta, sus bienes pasarán a una institución de beneficio social, que
deterrfine la ultimaAsamblea General, a falta de esto dispondrá el Ministerio de
Bienestar Social.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1ra).- Mientras se aprueba estos estatutos la directiva provisional o interina
seguirá actuando en las actiMdades y con las facultades ya establecidas en los
estatutos.

9



2da).- Aprobados los estatutos por el Ministerio de Bienestar Social, la directiva
que ha sido nombrada como provisional o interina convocará dentro de los
treinta días subsiguientes a elecciones generales y sus elegidos serán
posesionados en la misrnaAsarnblea General convocado para tal efecto.

Sr. Armando Balseca P. Sr. Edwin . Anez
PRESIDEI\fTE o ggh; SECRETARIO

CERTIFICO:- Que el pr gatuto rrité Promejoras "PRADESUR,
ETAPA UNO", fue leido, discuti prátjado en tres sesiones diferentes de las
Asambleas General, de los días 12,

1~9
y 26 de diciembre del año 2004.

Sr. n Zapata Yánez
SECRETARIO

10



QUITO, 21 DEAGOSTO20011

ACTAN 23

ORDEN DELDIA

1.- Constatación del Quárum

2.- Lectura del Acta anterior

3.- Informe de Presidencia

4.-Lectura y aprobaciónde la Nómina definitiva de socios del Barrio Pradesur Etapa uno que
sonposesionarios de 49 lotes existentes.

5.-asuntos varios

1.-CONSTATAC10NDELQUORÚM

Se realiza la constatación del quárum determinando la presencia de 35 socios.

2.- LECTURADELACTAANTERIOR

1.aaprobación de esta acta queda pendiente por cuestiones de tiempo.

3.- INFORME DEPRESIDENCIA

Sra. María Caixa manifiesta que en el Municipio han solicitado los documentos para la
ordenanza municipal; como carta de pago de luz y el documento de pago del impuesto
predial, y por la tarde de este mismodía se entregó estos documentos.

Sr. Armando Balseca se pronuncia y dice que él está dispuesto a seguir colaborando,y lo que
se necesita es agilitar fos trámites.

Sra. Luzmila Yánez manifiesta que el 15 de Agosto del presente se averigua acerca de los
planos del arquitecto Fabían Hedian, que están desde el año 2009 los mismos que no están
actualizados, no están aprobados y no tienen validez y; según el arquitecto del municipio toca
hacer nuevamente los planos. Además dice que la calle transversal actualmente tiene 6
metros y que debe ser de 10 metros. Pero el Arquitecto Bonifáz manifiesta que por lo que ya
hay viviendas se debe luchar para que esta calle sea de 8 metros. Se debe realizar una
inspección en donde se va a ver los lotes, postes de luz y las viviendas.

Sra. Vilma Betancourth

SECRETARIADELCOMITE



En cuanto al área verde Sra. Luzmilamanifiesta que el Municipio exige que el área verde debe
ser en un 13% del total de la lotización y según los planos es de 1.125 metros que
corresponde al 11.15%; y para compensar el 13% debemos pagar al Municipio o en su debido
caso comprar más terreno para completar este porcentaje.

Sra. tuzmila Yánez termina su intervención indicando que en el Municipio manifestaron que
luego de la inspección que se realice, se va a trabajar con el Arquitecto Fabián Hedian sin
pérdida de tiempo porque esto se necesita de urgencia.

La asamblea pregunta al Sr. Presidente que como está el pago al arquitecto Fabián Hedian y
además pregunta si hay una copia del contrato y si hay los recibos de pago.

Sr. Armando Balseca informa que al Sr. Arquitecto Fabián Hedian ya se le canceló los 5.000
dólares y que si existe una copia del contrato y los respectivos recibos de pago. También
informa que al arquitecto se le pidió que venga a esta reunión y no pudo hacerlo por
enfermedad de su esposa.

Sr. Vicente Cubi manifiesta que el arquitecto Fabián Hedian tiene que hacer los planos de
nuevo las veces que sea necesario para su respectiva aprobación.

Sra. Vilma Betancourth dice que el arquitecto antes que venir a la asamtdea, tiene que ponerse
en contacto con el arquitecto del municipio.

Sr. Balseca dice que para el día 22 de Agosto del 2011 se forme una comisión y que él estaria
encabezando la misma para ir al munidpio a dejar la documentación solicitada.

4.-LECTURAY APROBACIÓN DE LANOMONADEFINITIVADESOCIOSDELBARRIOPRADESUR

ETAPAUNO,QUESONPOSECIONARIOSDE49 LOTESDETERRENOEXISTENTES.

Se procede a dar lectura de los nombres de los sociosposesionarios de los 49 lotes de terreno
con su respectivo número de lote y numero de cédula respectivamente, y a continuaciónse
procede a la firma de cada uno de los socios, quedando de esta manera aprobada la lista
definitiva de socios.

Sra. Vilma Betancourth

SECRETARIADELCOMITE



5.- ASUNTOSVARIOS

Sra. Susana Escobar manifiesta ante la asamblea su preocupación porque la Sra. Patricia
Escobar no consta como dueña del su terreno.

Sr. Armando Balseca responde que of Sr. Jorge Gómer Molina con Na de cédula 10010109052,
vendió el lote de terreno Ni 5A del comité Pro mejoras Pradesur etapa uno a la Sra. Patricia
Marcela Escobar con número de cédula 100120494-8. Por lo tanto para dar solución a este
inconveniente se acuerda en ésta Asamblea General aplicarel artículo 9 del Estatuto. Se pierde
la calidad de socio por: Inciso B -por dejar de residir en el Barrio o sector. Para constancia de lo
expuesto se adjunta el contrato de compra venta hecho por las partes.

Además la Sra. Susana Escobar acota que el Sr. Armando Balseca es quien debe estar
pendiente de todos los trámites y al frente de todas las situaciones.

Laminga se realizó de 8 a 12 de la mafianacon la finalidad de descubrir los mojones de cada
uno de los lotes, para posteriormente continuar con la reunión del comité.

Siendo las 15 horas se da por terminada la Asamblea.

Se adjunta Los siguientes documentos:

Convocatoria a la Asamblea

Lista definitiva de socios del Barrio Pradesur Etapa Uno

Copia de cédula de los representantes de los lote

Contrato de compra venta de la Sra. Patricia Escobar

Sra. Viima Betancourth

SECRETARIADELCOMITE



Presidente Vicepresidente

Sr. Armando Balseca Sr. Pedro Chiluiza

Secretaria Tesorera

Sra. Viima Betancourth Sra. Luzmila Yánez

Sra. Vilma Betancourth

SECRETARIADELCOMITE



CONVOCATORIA

Se convoca con caúcter obligatorio a los socios del comiëPradesur Uno a la minga y reunión
extraordinaria que se realizañel da domingo 21 de Agosto del presente a las 8 am, en los
terrenos del comi& Con la finalidad de tratar asuntos de mucha importancia para el comiä

LA DIRECTIVA

CONVOCATORIA

Se convoca con caúcter obligatorio a los socios del comiëPradesur Uno a la minga y reunión
extraordinaria que se realizadel da domingo 21 de Agosto del presente a las 8 am, en los
terrenos del comiä Con la finalidad de tratar asuntos de mucha importancia para el comiä

LADIRECTIVA



LISTADESOCIOS PRADESURETAPA UNO

SECTOR: CAMAL METROPOLITANO
† o 2; - to - got { ACUERDOMINISTERIAL0061

N° APELLIDOS NOMBRES LOTE MANZANA C.I

1 Escobar Zamora Susana Del Rocío 1 A 100126121-1

2 Pingos Congacha Javier Efraín 2 A 060435012-4

3 Alucho Manobanda Segundo Gonzalo 3 A 020187783-4

~°::'.hl

a

AA 62

-

6 Herrera Quisphe Luis Ramón 6 A 170089702-6

¯¯¯7 Zarango Tandoso José Hermance 7 A 150049922-1

8 Quiñonez Delgado Letty 8 A 171057899-6

9 Nasevilla Molina Marío Tránsito 9 A 170588114-0

10 Soria Guamanàn José Enrique 10 A 170446959-0

11 Valenzuela Olalla Nelly Isabel 1 B 171522022-2

12 Yánez Ronquillo María Luzmila 2 B 050140256-4<



13 Yánez Ronquillo María Isolina 3 B 050209808-0 4

14 Caiza Yupangui Manuel Mesías 4 B 050184688-5

15 Rosa Elena 5 B 170304072-3

16 Chiluiza Díaz Pedro Pablo 6 B 050196240-1 p

17 Chiluiza Díaz Pedro Pablo 7 B 050196240-1 y

18 Tuquerres Perugachi Carlos 8 B 100191123-7

19 Fonseca Romero Marína Libelia 9 B 180100964-6

20 Fonseca Romero Marína Libella 10 B 180100964-6

21 Caisapanta Puruncajas Silvana Elizabeth 11 B 171808089-6
22 Tenesela Yunga Juan Manuel 12 8 070141161-3
23 Encalado Castillo Lautaro Octavio 13 B 090118308-7
24 Cordonez Chazo Tito Alain 14 B 171063364-3
25 Granja Zambrano Lupe del Rocío 15 B 171212060-7
26 Ramirez Quispe Milton Homero 16 B 050167279-4 '

27 Ramírez Quispe Milton Homero 17 8 050167279-4
28 Molina Guevara María Ernestina 1 C 170251921-4
29 Molina Guevara María Ernestina 2 C 170251921-4
30 Quispe Coronel María Clemencia 3 C 171110236-6
31 Quispe Coronel María Clemencia 4 C 171110236-6
32 Japa Godoy Guadalupe Teresa 6 C 110060871-8
33 Japa Godoy Guadalupe Teresa 7 C 110060871-8



34 Unapucha Orozco Orfelina Guadalupe 8 C 050144804-7 ·

35 Iza Jami María Elena 9 C 170540468-7
36 Correa Pullaguari Johnson Homero 10 C 190027997-5
37 Toapaxi Caizacha 44 Segundo Francisco 11 C 160000417-8 C/ arr/ e -' N
38 Toapoxi Caizacha no. Segundo Francisco 12 C 160000417-8 (
39 Guzmán Aguayo Marcelo Benjamín 13 C 171564547-7 -

40 Pilatosig Ayala María Isabel 14 C 050181330-7 64
41 Guarango Cando Edison Humberto 15 C 171497317-7
42 Hipo Lema José Manuel 1 D 060301111-5 '

43 Catota Rosa María 2 D 170065754-5 oso
44 Gonzales Delgado Norma Florecelda 3 D 010049545-1
45 Bonilla Trujillo Clara Luz 4 D 020097577-9
46 Balseca Puruncaja Armando Genaro 5 D 050142215-8
47 Balseca Puruncaja Armando Genaro 6 D 050142215-8 ' '

48 Betancourth Vilma Del Pilar 7 D 110252012-7
49 Zarango Tandaso ÁngelOnofre 8 D 110278578-7

Sr, Armando Balseca Sra. Vilma del Pilar Betancourth
PRESIDENTEDELBARRIO SECRETARIADELBARRIO



COMITÉPROMEJORAS PRADESURETAPAUNO

Quito, 16 de Octubre del 2 011

ACTAN° 24

ORDEN DELDÍA

1.- Constatación del Quórum

2.- Lectura del informe técnico del municipio

3.- Resolución de acuerdo al Informe técnico del Municipio

1.- CONSTYATACIÓNDE QUÓRUM

Se realiza la constatación del quórum determinado la presencia de 29 socios.

2.- LECTURADELINFORMETÉCNICODELMUNICIPIO

Se procede a dar lectura del informe técnico del municipio por parte de secretaría, pudiendo
constatar el descontento de todos los socios.

3.- RESOLUCIONDEACUERDOALINFORMETECNICODELMUNICIPIO

Sr Tito Cordones manifiesta su descontento por esta situación y dice si contratamos otro
arquitecto corremos el riesgo que no nos cumpla.

Sra. María Caiza dice que si el arquitecto Fabían Hedian no soluciona lo de los planos, tendrá
que devolvernos el dinero, además dice que se le ha estado llamando para que resuelva ésta
situación, ha sido difícil contactarse con él y que por varios días hemos tenido que asistir al
municipio y si nos duele, que no se haya hecho nada hasta el momento.

Además manifiesta que al Sr. Valdés que se le contrató para que realice los trabajos de
topografía en ésta ultima ocasión para colocación de los puntos al aumentar un metro para
cada lado de la calle, se le terminó pagando 100 dólares y no 80 dólares como fue lo acordado
en el contrato.

Sr. Cordones dice que no se ha hecho nada, y que los planos actuales no concuerdan con la
medición física de los lotes, según la inspección que se realizó por pate del municipio el día 13

de Octubre del presente año.

Sr. Balseca dice que en el momento que el ingeniero le entregó el informe le manifestó que si
el arquitecto entrega los planos en una semana tenemos la oportunidad de ingresar par el
trámite de la aprobación de los planos.



Sr. Manuel Caiza dice que en el municipio les manifestaron que ésta situación de la
elaboración planos tenemos que resolver aquí en la asamblea y no en el Municipio.

Sra. María Caiza dice que el arquitecto debe realizar los planos en una semana y haciendo las
mediciones como debe ser sin ninguna alteración.

Sr. Hipo dice que ya no es tan fácil creer y que en su caso le tocó venir dejando su tierra para
venir a comprar su lote de terreno aquí en la ciudad, y que ahora si tiene que venir el
arquitecto a medir lote por lote y que haga el trabajo bien hecho. Esto nos duele a todos haber
pagado nuestro dinero y que no estén los planos listos para su aprobación.

Sr. Toapaxi dice que el arquitecto tiene que firmar un documento de compromiso para que
cumpla con su trabajo.

Sra. Susana Escobar insiste que la solución se debe dar aquí en la asamblea y tenemos 3
opciones:

1.- que el arquitecto Fabian Hedian haga los planos con todos los requerimientos e
indicaciones del Municipio y los entregue en una semana.

2.-Contratar otro arquitecto para la realización de los planos con todos los requerimientos e
indicaciones del Municipio; y que el arquitecto Fabían Hedian devuelva al comité, el dinero
que se le pago por este trabajo.

3.-Dejar que el municipio se haga cargo de la realización de los planos.

Sr. Hipo lema dice que el día jueves 13 de octubre vinieron a supervisar del municipio y la
medición de los lotes no coincide con los planos que realizó el arquitecto Fabián Hedían.

Sra. María Caiza dice que está prohibido vender los lotes hasta que no salgan las escrituras
individuales. La persona que esté de presidente no podrá hacer ningún trámite sin
conocimiento y aprobación de la asamblea.

Sr. Tito Cordones dice que el día de mañana se conversará con el arquitecto Fabián Hedían y si
él no se compromete a cumplir o no está presente se tomará una decisión definitiva.

Siendo las 13 h 30 se da por terminada la asamblea.

ATENTAMENTE

PRESIDENTEDELCOMITÉ VICEPRESIDENTE

Sr. mando Balseca Sr. Pedro Chiluiza



SECRETARIA TESORERA

Sra. Vilma Betancourth Sra. Luzmila Yánez
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WIETICca.om. ogy :,•g..psdeequiposTopográficos

RUC:T190984Ÿ10001 • Software para ingeniería
Cristóbal de Acuña Oe3-253 y Av.América • • Imágenes Digitales
Telf.:2529 120 / 2524 836 • Fax: 2505 941 $$g - GOOSystems • sistemaers

Quito- Ecuador PCI Geomatics • Seivicio Técnico y Reparaciones

con r=car CDR PROYECTO PR A DESUR Module !

Mational coordinate system: QUITO
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : PSAD 56
Axis : 6378388.000 [m3
Flat : 1 / 297.0000000225716000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 281.500
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 1.000458
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 277.993m
dy: -170.990m

dz: 366.997m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transfôrmed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North ortho Egt

VIETIC ---- 500474.779 9979213.119 2831.019
POT40 ---- 492132.569 9963328.236 3250.096
POT50 ---- 492258.003 9963113.086 3250.693

Ing C rlos Quinga B.
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ecuADORDE: • SlalemasGPS
min·nannsatanni . ..

•8olksare

Cristóbalde Acuna GeMbiy P.V.,•.menca ••
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Telf.:2529 120 / 2524 886 • Fax: 2505 941 - Geosystems • e T
E-mail:julliaal@lnieraadve.net.ec • Calasiro

auilo- r.. PCIGeomaticB • ServicioT6cnlooy Reparaciones

i
Geotracer GPS PROYECTO PR A DESUR Module |

Dutput created at : 24-MAY-2008 at 18:59:57
Current Project : C:\PRADESUR
Date : 24-MAY-08 - 24-MAY-08

Mational coordinate system: UTM_ECUADORzone 17 W 84e ... W 78ø
Frojection type : Transverse Hercator

Reference system : PSAD_S6
Axis : 6378388.000 [m]
Flat : 1 / 297.0000000225716000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 279.000
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 0.999600
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 277.993m
dy: -170.990m

dz: 366.997m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parometers
Unit used : m

Næse 2cne East North ortho Hgt

VIETIC 17 778760.609 9979210.966 2831.019
PCT40 li !!0414./63 9963326.684 3250.096
FOT50 1~ 7"Q540.147 9g63111.496 3250.693

of
IET CIA L

In . C rlos Quinga B.



ec 5 0

.cc

/ M< m a
qu yha ( ---



CIUD NIA 05014221
BusscA iskWCugAlamo WMD
coTorullutã¢cNSAñoAcuo
20 samamagg%e

WE 02¾ 0248
COTOPAIIIIddaíGL

Estatu nytp
asano a acart« min

mimo
SE 00 GERARDomascA
NM ERESAPURUNChJA
40 25/u/2003
15/ 2015

0862883

est Do De votAc o
lAB

su
0224018 0504422 58 gig

nao - ama
suascous ne amano -
GENARO

no

.un



REPÚBLICADELECUADOR
l DIRECGÓNGENERAt.DEREGISTROCML

e erst

LUGA ECHADEE

illllll C ENM

REPÙBUCADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAllELECTORAL

... CERTIFICADODE VOTAClóN
REFERÉNDUMY CONSULTAPOPULAR 07/05/20fi

057-0034 1100107976 -
NÚMERO CGDULA 'y

CUENCAJUMBOSEGUNDOCARLOS -

PIGHINCHA

PRovlNCIA CANT

PR n

6 22-to¯201

e bec

o o/h <mof



ECUSTORIA ***L.
..

....14333VA222.
REPUBLICADEL ECUADOR .

---- --

DIRECCIONGENERALDE REGISTRO CML SEÑERALIDENTIFICACIONYCEDULACION )R ..EROEESORE --

CEDULADE CIUDADANIA
_

N
cANTONIOESCOBAR.

- ---y--...-. ...-.. ....

DREESCOfiARZAMORASUSANADELROCIO
ÅËÎl SAB ° 03/07/2009

N 135418
NS CION

ECHO

FIRMADELCEDULADO



C DULAD

s,

asd -. ..vre.-- -r --- .....

elpaistie nu - 7 44ij

p.

p.

Myw w-

ggg;N REN



. y CADELECUAD

LALLuld CLEA
/RT L
PTIE N 1200
TSA L'

REPUBUCA DEL ECUADOR
coNSEJO NActoNALELEUTORAL
CERTINCADO DE VOTACfÒ¾

.i
Jr

fr

35 0113 1712922242
-o - -

TENECELALLUIStfPA MARIA OLGA gggsig
anno me yem c=& aus p



MMIADDLORESUPMSUI
UITO 24/0&l2002

0120062

REPÙBUCA ÒEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACtÓN
REFERÉNDUMYCONSULTA PÖPut.AR O7/OS/2001

240-0004 0501846877
NÚMERO CÈDULA

CAISA YUPANGUI MARIAROSA

- coToPAxi pualu W
MS

PROVINCIA CANT
ÞUJII.I PUJiu
PARROOUIA ' 2ONA



fŒtWTORI W323
tWil en iaWTã

uomre 1900 t¾am Plea
re hän uusam stMmmem
it ReuunieomaE2 5 E2 ki M ufXsWe

TO 1¾i ifTT "" 18/04/2005
m.e4K a?«F if~2

no 3

erwirgtetscumon
NSEJDSpOMALSICTORAL

DERTIEICADODE VOTACIÓN
REFERÉNDUMY CONSULTAPOPULAR 07/05/2011

129-0017 . 1700897026
NOMERO CEDULA

li!E
HERRERKQUISHËE LUlS RAMON !!!!!

:::::5

PICHINCHA QUITO

PROVINCIA CANTÒN
SAN ROGUE
PARROQUIA ZONA



REPÜbüCÃlÈECUADOR
CONSEJO NAC fÍÄLELECTORAL

CEIÚlËICADÔÚE VOTACIÓÑ
REFERÉNDUMY CONSULTAPOPULAR O7/05/20

377-0033 0502266489 -

NÚMERO CGDULA

VEGAGALLARDOMAAIAPASCUALA RE
Bim!

COTOPAXI PUJIU . Elm
PnovmctA Ei!E
PUJiU PUJ1U

a PARROQUIA



DUPLICADOS



Informe de Regulación Metropolitana Página 1 de 1

0 ' MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

OlstritoMetropolltano
INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

Fecha: Martes 18 de Octubre del 2005 (12:4) Número : 94560

i.- IdentÏficacióridel Propletario * 3.- Esquerna de Ubicación del Predio

Número del predio: 5137305
Clave Catastral: 3311201016000000000
Cédula de identidad: 0000000001
Nomtire del propietario: CMTPRO MEJORAS BARRIOPRADESUR ETAPA 1
2.- Identificaclón del Predlo *

Parroquia

Barrio I Sector

Áreadel terreno: 14400.0m2 Áreade construccl6n: 0.0m2 Frente: 100.0m PH: 0 DA: 0
Calle . Ancho Referencia Retiro mts

- ACCESO S/N-1 0-9 0.0
- ACCESO S/N 0.0 0.0
4.- Regulaciones

Zona PIsos Retiros
Zonificación: A7 (A50002-1) Altura: 6 m Frontal: 5 m
Lote mínimo: 50000 m2 - Número de pisos: 2 Lateral: 5 m
Frente mínimo: 125 m Posterior: Sm
COS-TOTAL: 2% Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 1.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (A)Aialada
Clasificación del suelo: (SNU)Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación: sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PA) Areasnaturales

Zona PIsos RetIros
Zonificación: PQ (Prot. Quebrada) Altura: 0 m Frontal: 0 m
Lote mínimo: 0 m2 Número de pisos: 0 Lateral: 0 m
Frente mínimo: 0 m Posterior: 0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques: 0 m
COS-PB: 0.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (P) Prot. Quebrada
Clasificación del suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación: sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PA) Áreasnaturales

5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:
- FRANJA DE PROTECCION DE LÁQUEBRADA; RETIR.ARSE 15.00 MTS. DEL BORDE SUPERIOR DE LA MISMA./
- PREDIOSE ENCUENTRAFUERADELLIMITEURBANO./
- SECCIONDEACCESOS S/N SE DETERMINARACUANDOSE ENCUENTRE APROBADOEL TRAZADOVIALDEL SECTOR./

.- Notas
- (-)La propiedad está asignada con PQ, para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde superior de
quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar ylo subdividirdeberá solicitar a la EMAAP-QIa provisiónde servicios ylo paråmetros de diseño
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tieneuna validez de 2 años
- Este informeno autoriza ningún trabajode construcción o divisiónde lotes
- Este informe tienevalidez únicamente con sello y firma de res nsabilidad, *

- Cualquieralteración lo anularå
* Estas áreas de informaciónson responsabilidad de la Di e i existe algún error en los datos de
identificación del propietario ylo del predio acercarse a I alú y tastros ra actualizarlos.

(8) A ,

,
r able

BE



SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

.EMAAP-Q\0UITO N°. 0012314
Empress Metropolitana de Alcantartilado y Agua Potable

ANO ga y MES O ¶ DIA y

Señores:

ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q
Presente:

SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE No.222011

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

I Ál Factibilidad de servicio I Condominio de - vivienda
l I Certificación de servicio | Edificio de pisos
I \ Sistema de Autoabastecimiento i Residencia de pisos

. I \ Urbanizar i Cisterna
l I Subdivisión de r Lotes | Pozo Séptico -

I I Otros I Otros

DIRECCIÓN DEL PREDIO: SUPERFTCIF' m2

Calle: N°. Intersección

Parroquia: Urbana: Rural Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

En el croquis se hará constar las calles, manzanas,CROQUIS DE UBICACIÓN
parques y edificios importantes, que sirvan de
referencia.

N El croquis puede ser realizado a mano alzada.

NGI'A: Cuando el predio se ubique en parroquias
rurales, se deberá pegar la copia del plano del
IGM. Escala 1:25000 relacionado con el plano de

Para, Urbanizaciones, Condominios, Lotes
superiores a 5.000 m2 para su factibilidad se
deberá adjuntar copia actualizada del informe de
Regulaci,ónÑÏefropolitana(I.R.M.).

E Propietario

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS Comprobante de Trámite
N°· 0012314AEMAAP-Q\0UITO



RESEÉV2U3O PARA EMAAP-Q

INFORME N i 12 314-GIE FECHÃ:2010-5-13
.

AGUA POTABLE

EstaPropiedad: SI X ) NO tiene factibilidadde Servicio

Cuya densidad máxima de población en el sector lo determinará el D M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)
SI NO se le puede atender de forma inmediatacon el Servicio

En caso a iii tivodeberáproceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria (formularios)

El SectorNO cuenta con el servicio de Agua Potable KULYXXX>DCOBLULUDŒXXXDLX

ALCANTAIULLADO

Esta Propiedad SI X No tiene factibilidadde Servicio, contando pam ello con:

...... Red Matriz Existente

Canal Auxiliar Existente

Lifúrja s adicîonale: '

El sector NO cuentaconel servicio deAlcantarillado. XXXXXXXXXXXDŒXXXXXX.O

ELABOP DO P REVISADO NOTA:
a.- Cualquier a3teración o enmendaduta

annla este informe
b.- Este trámitetendrávalidezlegaL

Sr. ValoCar nco M presentando únicamenteel original
Nombre: No.mbre: c.- El presenteinforne tendrávalidez :
RESPONSABLE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

IIEGISTRO DE LA PROP1EDAD
wa.ca*<sno CERTIFICADO No.: C213488nOOl

FECHA DE INGRESO: 17/06/2010

CERTIFICA CIO N

Referencias: 16/09/2005-PRO-52170f-22766i-578 l 3r
Tarjetas:;T00000ll8915;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certilica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número. DIECISÉIS (16), ubicado en la parte baja, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón. con matrícula número Cl IILLOO12983.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PRADESUR ETAPA UNO.
3.- FORMA DEADQUISICION Y ANTECEDENTES:I
Mediante compra a los Señores J,ULIO CESAR SILVA TORRES e IRENE llERRERA
JUANA, divorcia'dos, según escritura celebrada el TRECH DE SEPTIBMBRE DEL DOS
MIL CINCO, ante el Notario VIGESIMA SEGUNDA del cantón Quito-Suplente. Abogada
Germania Soto Quinteros,gorLicencia del titular doctor Fabian Solano Pazrniño, inscrita el
diez y seis de septiembre del año dos mil cinco; habiendo óstos adquirido mediante compra a
Rosa María Curicho Imba y. Luis _Jorge Inga, según escritura eclebrada el diez y seis de
octubre de mil novecientos noverita y seis, ante el notario doctor Edgar Terán. Inscrita el
veinte dos de noviembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

INGUNO.- LOS REGISTROS.DE GRAVAMENES IlAN SIDO Rl VlSADOS HASTA
L 17 DE JUNIO DEL 2010 ó6hoa.m.

. esponsable: RENAN ROSERO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXDŒN DE RI-.SI' NSABILIDAD AL CERTWICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 4.5 Dias



.. MUNICIPIODEL DISTRITOMETÑOÈ0LITANODE QOlÏÕ
Direcc¾rËMetropolitana Financie

PREDIALRUSTICO
Título de Crédito: 20111373050 Fecha de Emisión: 2010-12-31
Año Tributación: 2011 -

~

Fecha de Pago: 2011-04-15

Cëdula I RUC: 00000000000000
Contribuyente: CMTPRO MEJORAS BARRIOPRADESURETAPA 1

clavecatastral: 33112 01 016 Predio: 5137305

Dirección: Let. Casa:

Barrio arroquia: Placa: 08147

FREÑI t- ****s100,00mtà A RAZON DE TOTAL
TERRENO *14.400,00m2 7,20 9.446,40

CONSTRUCCION*******,**m2 15,00
AVALUO COMERCIAL 9.446 0

DINACDCRTOSUPRM 869 1208

A LOS PREDIOS RUSTI $ 3,71 DESCUENTOSGENERALES $ 0.15
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
BOMBEROSRUSTICOO$ 1.86
TASASEGURIDADCIUD $ 2.00 i

'

OBRAS EN EL DISTRIT0 $. 20.78
Forma de Pago: EFE Parcial: 0.15- ' Descuento oCaJero:

. MALACATUS GANCINO lnstitucisi Rebaja de Ley ,

ventanilla: malacatus Agencia: Q ITUMBE Subt'otal: 29.20
Trans. IVlunicipal: 579184 Trans.Banco: otal 29.20



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
' Dirección Metropolitana Financiera

PRED.TAL RG9T9epiprobante de Pago
N°.9430280

TitulodeCrédito: .2ÛlÛ1.373ÛSÛ

Año Tributación: À . Ûl Û Fecha de Emid(ó : Q()O

Fecha de PÑg ÛÌ Û.
Cédula/RUC: ÛÛÛÜÛÛÜÜÛ

Contribuyente:

coramrmrarm
.

3: | -01-016 5137305
Clave Catastral: Nrgde radio:CASA

Dirección: 8 | J ?
Barrio: Parroquia: Placa: . g

Tir;fai ***100, û0m2 A RAGON I)E 'FOTAL¾
TERRENO 14 .400, Oûm2 $12.398, 4GN

TRUCCTON *******
,

**D

AVALUO COMERC.TAL : $12 398, 40
PRM 869 120ß66

R $3, 71 SERVICIO ADMINÎ S, 20
BOMBEROS RUSTIC $.1,86
CENTRO AGRICOLA $, 45

.

TASA SEGURIDAD $2 ; O0
BRgil deggo: EL D TS 2 o ¿ p earcial:

Descuento o
Cajero: Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: LULTA N PRIS Agencia: - Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

r----Tarm=rmamos

OM Pag.:
riulillaillillihillnilIIIIIIIIIlillulli DIRECCION METROPOLITANA DIRECCION r ET OPOLITANA

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA 1MPRESOTASKIS .2:14•d20



AIES
°j, †" Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 1496-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 15 de Junio de 2010

Seflor
Armando GenaroBalseca Puruncaja
PRESIDENTE
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO PRADESUR ETAOA UNO
Presente.

De mi consideración: x

En atención al oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 18 de mayo del 2010, mediante el
cual manifiesta que en Asamblea de Socios de 18 de abril de 2010, se procedió a incluir a un nuevo
socio y elegir la Directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR ETAPA
UNO", para el período 2010-2012, al amparo de lo determinado en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial
No. 914de 27 de agosto del 2008 se procede a REGISTRAR como sigue:

SOCIO INCLUIDO GUARANGO CANDOEDISON HUMBERTO

DIRECTIVA

PRESIDENTE ARMANDO GENARO BALSECA PURUNCAJA =
VICEPRESIDENTE PEDROPABLOCHILUISA DÍAS 30 I (,UR
SECRETARIA VILMA DEL PILAR BETANCOURTH igj§ŸÑ
TESORERA MARIA LUZMILA YÁNEZ RONQUILLO gjg ¡

VOCALES PRINCIPALES

JOSÉMANUEL HIPO LEMA
MANUEL MESIAS CAISA YUPANGUI
SUSANADELROCÍO ESCOBAR ZAMORA

VOCALES SUPLENTES

CARLOSTUQUERREZ PERUGACHI
MARCELO GUZMÁN AGUAYO
MARINA FONSECA ROMERO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios

Robles E3-33 y Phez
Quito Ecuador

Juntos por elBuenVivir. 2,,,,,, _,,,, og

1/2
* Docannantogenerado por Qu/pux



>MIES
"Jf" Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 1496-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 15 de Junio de 2010

Señor
Armando Genaro Balseca Puruncaja ,,

PRESIDENTE ,

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO PRADESUR ETAOA UNO
Presente.

De mi consideración:

En atención al oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 18 de mayo del 2010, mediante el
cual manifiesta que en Asamblea de Socios de 18 de abril de 2010, se procedió a incluir a un nuevo
socio y elegir la Directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR ETAPA
UNO", para el período 2010-2012, al amparo de lo determinado en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial
No. 914 de 27 de agosto del 2008 se procede a REGISTRAR como sigue:

SOCIO INCLUIDO . GUARANGO CANDO EDISON HUMBERTO

DIRECTIVA i
/

PRESIDENTE ARMANDO GENARO BALSECA PURUNCAJA
VICEPRESIDENTE PEDRO PABLO CHILUISA DÍAS
SECRETARIA VILMA DEL PILAR BETANCOURTH
TESORERA MARIA LUZMILA YÁNEZ RONQUILLO

VOCALES PRINCIPALES

JOSÉMANUEL HIPO LEMA
MANUEL MESIAS CAISA YUPANGUI
SUSANADELROCÍOESCOBAR ZAMORA

VOCALES SUPLENTES

CARLOS TUQUERREZ PERUGACHI
MARCELO GUZMÁN AGUAYO
MARINA FONSECA ROMERO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios

Robles E3-33 y Pàez
Quito Ecuador

Juntos por elBuenVivir. assacco.assa oo

1/2
Documento generado por Quipur



PMIES
gg"g))"Qý" Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 1496-DAL_AL-MIES-2010-OF

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales,
para lo cual el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR ETAPA UNO", deberá
registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones d lp Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al Portal
www.sociedadc i .aov.ec, luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la información solicitada.
Si esta inform i' es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en este
momento se ha rá registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteba avala Palacios
Director de sesoría Legal

EZ/am g'

Robles E3-33 y Pilez
Qu!*oEcuador

Juntos por elBuenVivir 3983000-3983100

2/2
Documemo generado por Quipur



REPUBLICADEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

ASESORiA LEGAL

ACUERDO No. 0 06 i

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS
SUBSECRETARIA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la
Constitución Política de la Republica, el Estado Ecuatoriano reconoce y
garantiza a los ecuatorianos el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, según el Art. 584 del Código Civil corresponde al Presidente de la
Republica a probar Ias personas jurídicas q ue se constituyen de conformidad
con las normas del Titulo XXIX, Libro I del citado Cuerpo Legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 e3 1998, publicado
en el Registro Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el señor
Presidente Constitucional de la Republica, delego la facultad para que cada
Ministerio de Estado, de acuerdo a la materia que le compete, apruebe los
estatuto y reformas de las mismos, de las organizaciones pertinentes.

Que, de conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 1017, de octubre 27 del
2003, publicado en el Registro Oficial No. 199 de octubre 28 del mismo, el
señor Presidente Constitucional de la Republica, deroga el Decreto Ejecutivo
No. 828, publicado en el Registro Oficial No. 175 de septiembre 23 del 2003 y
dispone que en los Decretos, Acuerdos, Reglamentos, Resoluciones y demás
normativas secundarias, en donde diga: "Ministerio de Desarrollo Humano",
dirá "Ministerio de Bienestar Social".

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 33 de abril de 2005, el señor Presidente
Constitucional de la Republica, designa como Ministro de Bienestar Social al
Dr. Alberto Rigall Arosemena

Que, de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva, el señor Ministro es competente para el
despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera de Estado.

Que, en el Art. 1, del Acuerdo Ministerial No. 0010, de mayo 17 de 2005, el
señor Ministro de Bienestar Social, delega al Ab. Miguel Martínez,
Subsecretario de Fortalecimiento Institucional, otorgar personería jurídica a las
organizaciones de Derecho Privado, sin fines de lucro, sujetas a las
disposiciones del Titulo XXIX,Libro Primore de! Código Civil.



REPUBLICADEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL

ASESORÍA LEGAL

Que, La Dirección de Asesorla Legal del Ministerio de .Bienestar Social,
mediante Oficio No.069-AL-PJ-JVG-2005 de 2 de juniodel 2005, ha emitido
informe favorable para la aprobación del Estatuto y concesión de la Personería
Jurídica a favor del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR,
ETAPA UNO", con domicilio en el Distrito Metropolitano del cantón Quito,
provincia de Pichincha, por considerar que la misma ha cumplido con los
requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 del
2002, publicado en el Registro Oficial No.660 de septiembre 11 del mismoaño
y del Tituló \ del Código Civil.

En ejercicio de las facultades legales.

ACUERDA:

Art. 1. - Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR, ETAPA UNO"-, con domicilio en el
Distrito Metropolitano del cantón Quito, provincia de Pichincha, SlN
MODIFICACIÓN ALGUNA.

Art. 2. - Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes personas:

1.- BALSECA PURUNCAJA ARMANDO GENARO 050142215-8
2.- BETANCOURTHVILMA DEL PlLAR 110252012-7
3.- CARRILLO SUBIA CRISTÓBAL MANUEL ' 170351339-8
4.- CATOTA ROSA MARÍA 170065754-5
5.- COFRE TOAPANTA ROSA ELENA 170304072-3
6.- CORREA PULLAGUARI JHONSON HOMERO 190027997-5
7.- CRUZ FLORES MARTHA ALICIA - 170144667-4
8.- CUENCABENAVIDES ANAMARÍA' 171415620-3
9.- CHILUISA DÍAS PEDRO PABLO 050196240-1
10.- ENCALADACASTILLOLAUTAROOCTAVIO 090118308-7
11.- ESCOBAR ZAMORA SUSANA DEL ROCÍO 100126121-1
12.- IZA JAMl MARÍA ELENA 170540468-7
13.- FONSECA ROMERO MARINA LIBELIA 180100964-6
14.- GÓMEZ MOLINA JORGE OSWALDO / 100109705-2
15.- GONZALEZDELGADONORMA FLORECELDA 010049595-1
16.- MAlGUA CAIZAPANTA AMPARITOALEXANDRA 171078318-2
17.- MOLINA GUEVARA MARÍA ERNESTlNA 170251921-4
18.- NASEVILLA MOLINA MARIA TRANCITO 170588114-0
19.- NAVARRETE MARÍA ABIGAIL DE JESUS 170080199-4
20.- QUlŠHPE CORONEL MARÍA CLEMENCIA 171110236-6
21.- QUISHPE DIGNA CEClLIA 170348744-5
22.- RAMÍREZQUlSHPE MILTÓN HOMERO 050167279-4
23.- SlLVA HERRERA VERÓNICA JACQUELINE ~ 172014279-1,
24.- SILVATORRES JULlO CÉSAR - 170513531-5
25.- SORIA GUAMAN JOSÉ ENRIQUE / 170446959-0
26.- TENELEMA SAGÑAY VlCTORIA 060251560-3
27.- TUQUERRES PERUGACHI CARLOS 100191123-7
28.- YÁNEZ RONQUILLO MARÍA ISOLINA 050209808-0



REPUBLICADEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTARSOC1AL

ASESORÍA LEGAL

29.- YÁNEZ RONQUILLO MARÍA LUZMILA 050140256-4
30.- ZAMBRANO GUATO CARMEN MERCEDES 050024263-1
31.- ZAPATA YÁNEZ EDWIN EDUARDO 171058844-1 a

Art. 3. - Disponer que el COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR,
EPAPA UNO" -ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social, la
nomina dela directiva designada una vez adquirida la personería jurídica y las
que se suceda en el plazo de quince días posteriores a la fecha de elección
para el registro respectivo de la documentación presentada.

Art. 4. - Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima
autoridad y organismo competente para resolver los problemas internos del
COMITE.

Art. 5. - La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITE,
y de esta con otras, se someterá a las disposiciones dela Ley de Arbitraje y
Mediación, publicada en el Registro Oficial No. 1456+ de septiembre 4 de
1997.

Publíquese de conformidad con la Ley.

Dado en Quito, a

Ab.. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

MTBlJVG



REPUBLICADEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL

ASESORÍA LEGAL

ACUERDONo. OO6 I

AB. MIGUELMARTINEZDAVALOS
SUBSECRETARIA DE FORTALECIMIEl4TOINSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la
Constitución Política de la Republica, el Estado Ecuatoriano reconoce y
garantiza a los ecuatorianos et derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, según el Art. 584 del Código Civil corresponde al Presidente de la
Republica a probar Ias personas jurídicasq ue se constituyen de conformidad
con las normas del Titulo XXIX,Libro I del citado Cuerpo Legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre28 e3 1998, publicado
en el Registro Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el señor
Presidente Constitucional de la Republica, delego la facultad para que cada
Ministerio de Estado, de acuerdo a la materia que le compete, apruebe los
estatuto y reformas de las mismos, de las organizaciones pertinentes.

Que, de conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 1017, de octubre 27 del
2003, publicado en el Registro Oficial No. 199 de octubre 28 del mismo, el
señor Presidente Constitucional de la Republica, deroga el Decreto Ejecutivo
No. 828, publicado en el Registro OficialNo. 175 de septiembre 23 del 2003 y
dispone que en los Decretos, Acuerdos, Reglamentos, Resoluciones y demás
normativas secundarias, en donde diga: "Ministerio de D¢sarrollo Humano",
dirå "Ministeriode Bienestar Social".

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 33 de abrilde 2005, el señor Presidente
Constitucional de la Republica, designa como Ministro de Bienestar Social al
Dr. Alberto RigailArosemena

Que, de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva, el señor Ministroes competente para el
despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera de Estado.

Que, en el Art. 1, del Acuerdo Ministerial No. 0010, de mayo 17 de 2005, el
señor Ministro de Bienestar Social, delega al Ab. Miguel Martínez,
Subsecretario de Fortalecimiento Institucional, otorgar personería jurídicaa las
organizaciones de Derecho Privado, sin fines de lucro, sujetas a las
disposiciones del Titulo XXIX,LibroPrimero del Código Civil.



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL

ASESORÍALEGAL

Que, La Dirección de Asesorla Legal del Ministerio de Bienestar Social,
mediante OficioNo.069-AL-PJ-JVG-2005de 2 de juniodel 2005, ha emitido
informe favorable para la aprobacióndel Estatuto y concesión de la Personería
Jurídica a favor del COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO"PRADESUR,
ETAPA UNO", con domicilio en el Distrito Metropolitano del cantón Quito,
provincia de Pichincha, por considerar que la misma ha cumplido con los
requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 del
2002, publicado en el Registro OficialNo.660 de septiembre 11 del mismoaño
y del Tituló l del Código Civil.

En ejerciciode las facultades legales.

ACUERDA:

Art. 1. - Aprobar el Estatuto y conceder personerla jurídicaal COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR, ETAPA UNO"-, con domicilio en el
Distrito Metropolitano del cantón Quito, provincia de Pichincha, SIN
MODIFICAClÓNALGUNA.

Art. 2. - Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes personas:

1.- BALSECA PURUNCAJA ARMANDOGENARO 050142215-8
2.- BETANCOURTHVILMADELPILAR 110252012-7
3.- CARRILLOSUBIA CRISTÓBAL MANUEL 170351339-8
4.- CATOTA ROSA MARÍA 170065754-5
5.- COFRE TOAPANTA ROSA ELENA 170304072-3
6.- CORREA PULLAGUARIJHONSON HOMERO 190027997-5
7.- CRUZ FLORES MARTHAALICIA 170144667-4
8.- CUENCA BENAVIDES ANAMARÍA 171415620-3
9.- CHILUISADÍAS PEDRO PABLO 050196240-1
10.- ENCALADACASTILLOLAUTAROOCTAVIO 090118308-7
11.- ESCOBAR ZAMORA SUSANADELROCÍO 100126121-1
12.- lZA JAMI MARÍA ELENA 170540468-7
13.- FONSECA ROMERO MARINALIBELIA 180100964-6
14.- GÓMEZMOLINAJORGE OSWALDO 100109705-2
15.- GONZALEZDELGADONORMAFLORECELDA 010049595-1
16.- MAIGUACAlZAPANTA AMPARITOALEXANDRA 171078318-2
17.- MOLINA GUEVARA MARÍAERNESTINA 170251921-4
18.- NASEVILLA MOLINA MARIATRANCITO 170588114-0
19.- NAVARRETE MARÍAABIGAIL DE JESUS 170080199-4
20.- QUISHPE CORONEL MARÍACLEMENCIA 171110236-6
21.- QtJtSHPE DIGNACECILIA 170348744-5
22.- RAMÍREZQUISHPE MILTÓNHOMERO 050167279-4
23.- SILVAHERRERAVERÓNICAJACQUELINE 172014279-1
24.- SILVATORRES JULIO CÉSAR 170513531-5
25.- SORIA GUAMANJOSÉENRIQUE 170446959-0
26.- TENELEMASAGÑAY VICTORIA 060251560-3
27.- TUQUERRES PERUGACHI CARLOS 100191123-7
28.- YÁNEZ RONQUILLO MARÍA ISOLINA 050209808-0

/
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29.- YÁNEZ RONQUILLO MARÍA LUZMILA 050140256-4
30.- ZAMBRANOGUATO CARMENMERCEDES 050024263-1
31.- ZAPATA YANEZ EDWINEDUARDO 171058844-1

Art. 3. - Disponer que el COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO"PRADESUR,
EPAPA UNO" -ponga en conocimiento del Ministerio de -Bienestar Social, la
nomina dela directiva designada una vez adquirida la personería jurídicay las
que se suceda en el plazo de quince días posteriores a la fecha de elección
para el registro respectivo de la documentaciónpresentada.

Art. 4. - Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima
autoridad y organismo competente para resolver los problemas internos del
COMITE.

Art. 5. - La solución de los conflictosque se presentaren al interior del COMITE,
y de esta con otras, se someterá a las disposiciones dela Ley de Arbitrale y
Mediación, publicada en el Registro Oficial No. 1456+ de septiembre 4 de
1997.

Publíquese de conformidadcon la Ley.

Dado en Quito, a

Ab.. MIGUELMARTINEZDAVALOS
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL
MTBldVG
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EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2005

3. OTORGANTES

CEDULA /RUC O NOMBRESY APELLIDOS CALIDAD

1.-170513531-5 JULIO CESAR SILVA TORRES VENDEDOR

2.-170696573-6 JUANA IRENE HERRERA VENDEDORA

3.-050142215-8 ARMANDOGENAROBALSECA, POR COMITE PROHEJORAS

DEL BARRIO "PRADESUR, ETAPA UNO" COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAVENTADEL LOTE No. 16, UBICADO EN LA PARROGUIA CHILLOGALLO.

CANTONQUITO. PROVINCIA DE PICHINCHA

5. ANTIA: USD. 8. 120.oo

. ICACION DEL INMUEBLE

PARROQUIA: CHIL GA LO

CANTON: QUI O

PROVINCIA: PICHINCH G.L

449 28( , AB. GERM SOTO QUINTEROS n .

RIA SUPLENTE VIGESIMO SEGUNDADEL CANTONGUITO
o a

NOTARIID



IlllllllllllllilH88·0053081
R.P.Q.

NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA

DEL CANTON GUITO

COMPRAVENTA En la ciudad de San

QUE OTORGA: Francisco de Quito Capital

LCDO. JULIO SILVA Y JUANA HERRERA de la República del Ecuador

A FAVOR DE: hoy dia, MARTES trece de

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO septiembre del año dos mil

"PRADESUR ETAPA UNO" cinco, ante mi abogada

CUANTIA: USD. 120,oo. Germania Soto Guinteros,

(DI 02 COPIAS)Ai MVD. Notaria Pública Viqèsima

Segunda Suplente por

licencia del titular doctor Fabiàn Eduardo Solano Pazmiño,

interviene en la e ebración de este instrumento público por

una parte el se r licenciado JULIO CESAR SILVA TORRES y la

señore JUANA ENE HERRERA, de estado civil divorciados, en

calidad de nded res, y por otra parte el señor ARMANDO

GENARO BALSECA PURUNCAJAS, de estado civil casado en su

calidad de Presidente del Comité Promejoras del Barrio

e

mondao umenn ,

hab

itaconestnædecal ombramiecntmpradeor -e

moarecientes son mayores de edad. domiciliados en esta

a de Quito, legalmente capaces para contratar y

nE 3erse, a quienes de conocerles doy fe por haberme
NOTARIO



irementadt- ,r locumentos de ida.*ntificación y me solicitan

!=:ver a escritura oùblica el contenido de la siquiente

,c.:nnts: SEdOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a

su caraa. sirvase incorporar una de compraventa_, al tenor de

les siguientes clAusulas: PRIMERA.- DTORGANTES.- A la

t.t::lebración del presente contrato de compraventa de un bien

ton.o.e ...:

..:omaatt·cen por una parte, los ex-cónyuges señores

l'r:enciado ,··.alia Ct.5mar Silva Torres y Juana Irene Herrera, de

-..*:.-:400 cizi:I
.:ivorciados, por sus propios derechos, quienes en

adelante se 'anominarán l..as vendedores, y por otra parte. EL

COCOMITE PROMEJORAS DEL BARRIO " PRADESUR ", _ETAPA UNO", con

personeria .juridica. légal.nente otorgado por el Ministerio de

to:·nrestar Social, debidamente representado por su presidente

: neñor e ·mando Gen:·ro Balseca Puruncaja, de estado civil

r.::ssado. qu.ten en a.lelante se denominará el comprador.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Consta de la escritura odblica de

comps-.vel.ta otoroada ante el Notario Cuarto del cantón Duito,

d u.:t··r Edgar Patricio Terán B, de la fecha diecisèis de

ut..re de mil novecientos noventa y seis, que contiene el

. I.! ato de r..ompraventa de un bien inmueble, legalmente

rrito en el Reaistro de la Propiedad del Cantón Guito, el

id6s de noviembre de mil novecientos noventa y seis, los

ores Julio César Silva Torres y Juana Irene Herrera

ui rieron por compra a los señores Rosa Maria Curicho y Luis

q., Inas. - estos a la vez por adjudicación de la Asociación

·qti.cula la Dolorosa, el treinta de enero de mil novecientos

no enta y dos, ante el Notario doctor Hèctor Vallejo, inscrita

.1 quince de .iulio del mismo año, el lote de terreno signado



con el numero DIECISEIS (16), ubicado en la parte baja, de la

parroquia de Chillogallo, de este cantón Guito, provincia de

Pichincha, circunscrito dentro de los siguientes linderos: por

el NORTE. En parte, late número quince en la extensión de

doscientos sesenta y siete metros con cincuenta centimetros, y

en otra en una extensión de ciento setenta metros; por el

SURä- En parte, con el lote número diecisiete en la extensión

de ciento sesenta metros y en otra parte en la extensión de

ciento sesenta metros; por el DRIENTE.- Con la quebrada

Cornejo. hoy conocido como quebrada Ugtupungui en la extensión

de treinta y tres metros; y por el DCCIDENTE, con propiedad

de la Cooperativa la Concordia en la extensión de treinta y

tres metros,- Predio que tiene una superficie aproximada

de una Hectárea con cuatro mil cuatrocientos metros o su

equivalente a CATORCE MIL CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS.- No

obstante, de determinar la cabida del bien inmueble gue

enajenan los vendedor a favor del comprador, la venta se

realiza como cuero c erto. B).- Este bien inmueble gue se

deja descrito se c ra libre de todo gravamen prendario,

hipotecurio, o chi ición de enajenar que limite el derecho

de dominio, como consta del certificado del Registro de la

Prouisdad, que con historial de quince años se agrega como

d

shabilitane dejaTERCe pA COMPReAVEmNaTAe.-C nibrelos

v ri os ex-cónyuges señores JULID CESAR SILVA TORRES y

HERRERA. da en venta real y perpetua enajenación a

. COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR, ETAPA UNO,"
NOTARIO
el late de terreno numero diecisèis, debidamente singularizado



do! :-·inados
.sus res 2ctivas linderos y superficie en la

.1Aue.w de lo antecedt..ites del prèsenle contrato, inmueble

que et· acuentr -- ubicads.en la parroquia de Chillogallo, del

-:antói. 3uito, .-ovincia de Pichincha.- CUARTA- PRECIO.- El

orecit. c¡.. han. fijado como justo y de manera libre y

a i no - r . - I m a comparecientes: comprador y vendedores es la

twa i .3 VEINTE DOLARES. que los vendedoras declaran

ne,ber rr ibl.do en moneda de curso legal y de buena fe, de

eranto y al contado, en .··.:secuencia no hay lugar ni motivo

louno oara futuros reclamos por este particular.- GUINTA.-

ANEAMI•.9TO Y EVICCION.- Los vendedores se obligan al

orami .it.o oor evicci3n de conformidad a la Ley y renuncian

fuer el caso a reclamo alguno inclusive del proveniente de

.=16n ·::orme. por lo que transfieren el dominio y prooiedad

I bier inmueble al comprador, libre de todo gravamen, sin

nouna. reserva a.'ouna y con todos los derechos de usos,

umbr·:s y demás servidumbres activas y pasivas, con sus

radas y so35das existentes en el predio materia de esta

ut: .venta.- SEXTA- BASTOS.- Los gastos que demanden la

colebración de esta escritura hasta su inscripción serán de

'ne:nta del comorador, a excepción del pago de plusvalia para

e 1 caso de existir lo harán los vendedores.- SEPTIMA.-

CONTROVERSIA.- En caso controversia judicial derivadas de la

.aer- i. de este contrato, las partas guedan sujetos a la

-as iin .-erba3 =umaria o ejecutive a elección del demandante y

·s la jurisdicción de los jueces de la ciudad de Guito por lo

crue las partes renuncian domicilio.- OCTAVA.- ACEPTACION Y

FACULTAD.- Las partes presentes al momento de firmar esta



escritura pública, manifiestan que están plenamente de acuerdo

en todas sus partes por convenir a sus intereses. por lo que

queda autorizado el comprador para que solicite la inscripción

de esta escritura pública en el Registro de la Propiedad.-

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás c1Ausulas de

estilo aue sean necesarias para la plena validez de esta

escritura.- Hasta aqui la minuta firmada por el doctor Luis

Eduardo Yantalima, abogado en libre ejercicio profesional con

matricula número cinco mil setecientos cincuenta y uno del

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal.- Para su

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del

caso y leida que le fue integramente la presente a los

comparecientes, por mi la Notaria, ellos se ratifican y firman

::unmigo en un °.dad de acto d todo lo cual doy fe.-

' CDO. 18 IO A T. CSRA. A IRENE HE RA

c gg

SR. A MAN . SENARO BALSECA

AB. G. SQTO G

o - Eco . RIO PUBLICO VIGESIMO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTON QUITO

NOTARICI



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO CERTIFICADO o.: C40209077001
PROPIEDM MO FECHA DE INGRESO: 25/08/2005

CERTIFICACION
Referencias:
22/11/1996-F -1 17469i-46 1r
Tarjetas:;TO0 0009125

Matriculas:;O ;
El infrascrito Rey or de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número DIECISÈlS (16), ubicada en la parte baja, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón. LINDEROS: NORTE: en parte lote quince en doscientos
sesenta y seis metros con cincuenta centímetros, y en otra en una extensión de ciento setenta
metros; SUR: en parte con lote diez y siete en ciento sesenta metros y en otra, en ciento
sesenta metros; ESTE: con la quebrada Cornejo, hoy conocido como quebrada Ugtupungui en
treinta y tres metros, y OESTE: con propiedad de la cooperativa la Concordia, en treinta y tres
metros.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA IRENE HERRERA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Rosa María Curicho Imba y Luis Jorge Inga, según escritura celebrada el
diez y seis de octubre de mil novecientos noventa y seis, ante el Itotario doctor Edgar Terán,
inscrita el veinte dos de noviembre del mismo año, éstos por adjudicación de la Asociación
Agrícola la Dolorosa, el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, ante el notario
doctor Héctor Vallejo inscrita el quince de julio del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. Se aclara que se revisa a nombre de la esposa del comprador, como consta Juana
1rene Herrera, con un solo apellido.
LOS REGISTROS DE GRAVA ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 25 DE

AGOSTO DEL 2005 ocho a.m.

Responsal>le: MANUEL CL

INMOBILIARIO QUno N AA 070266)

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLIT E QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

MPROPANTE DE CÈ (b 02/09/2005
( 3UI.A/RUC. NOMBRE

MT E RD NEJORAS BARRIO PRADESL T i
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTf EC
UO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION Q. NUMERODE PRED Û

225,00 02/09/2 5137 5
CONCEP O VALOR CONC VA O

<

CCION PAGINA DE VENTANIU.ABANCO CUENTA SUB-TOTAL

.. ... . - PAGO T&ÀÑe

MN ETTORGA $1·,::.,95
CESAR RESPONSABL

1 , UT RnN

4814599 DIRECTO INA O TRIBUTARIO
umnionnaiãoivoisna)ñ cocainixtishiiii n .iiis

'
CONTRIBUYENT

'to
- EG

bián E.
NOTARIO



·· H. CONSEJO PROVINCIAL
.

X DE PIORINOHA
AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2005 COMPROBANTEDE COBRO 2005-09-08

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMIS10N No. DE CUOTAS

6100227 3702 CMTE. BARRIO PRADESUR ETAP 2005-09-08 1 a 1

wilúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés

225.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00

CONCEPTO CE CI -MABALAS
Valor 2-2 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL -r-r Î.8Û ú, 4

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TR ANSACCION

VENTA SILVATORRES .TULIO 191047

DIREC OR FINA C RO

H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PIOHINOHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2005 COMPROBANTE DE COBRO 2005-09-08

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

61002273702 CMTE.BARRIOPRADESURETAP 2005-09-08 1 a1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

225.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROSr ValorO.23 Coactiva
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL Î.8Û

.Sub

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA SILVATORRES.TULIO 191048



QUITO
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAs N .- Jf##Ú
ZONA SUR -- ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito,‡ f00

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

Que otorga

A favor de otso

Tipo vt Area 1

Cuantia µ'59 S&pp Alicuota

Predio N.- ffÑ,7)f Porcentaje

IMPUESTOS AUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ o - Art.N'Dig
ALCABALAS USD$ g/f Art. -------

ESitEGISTRO US rt.

JEFE DE TRANSFERENCl DE DOMINIO T A

NOT A R I O AV ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA L3GAL

Oficio No 1006-AL-PJ-JVG-2005
Quito, 16 de agosto del 2005

Señor
ARMANDOGENARO BALSECA PURUNCAJA
PRESIDENTEDELCOMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO
"PRADESUR,ETAPAUNO"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio ingresado el 27 de juliodel 2005, participando la nómina de directit
del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR,ETAPA UNO", con domicilio en la
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General
de 17 de julio del 2005, para el periodo 2005-2007, le expreso que por cumplir con los
requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada asi:

PRE TE: ARMANDO GENAROBALSECA PURUNCAJA
VICEPRESIDENTE: JHONSON HOMEROCORREA PULLAGUARI
SECRETARIO: EDWIN EDUARDOZAPATA YANEZ
TES RERA: SUSANADELROCIO ESCOBARZAMORA

VOCALES PRINCIPALES:
DISClPLINA Y ASUNTOS SOCIALES: PEDRO PABLO CHILUISA DIAS
CULTURA Y DEPORTES: MARIAABIGAILDE JESUS NAVARRETE
OBRASPÚBLICAS: MARIALUZMILAYANEZRONQUILLO

OCALES SUPLENTES: MARIACLEMENCIA QUISPE CORONEL
MARINALIBELIAFONSECA ROMERO
MARIA ELENA lZA JAMI

La veracidad de los documentos íngresados, es de exclusiva responsabilidad de los
r aticionarios, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades
competentes y de existiralguna oposíción fundamentada que se relacione con el registro del
presente documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el
ingreso, separación o exclusión de los socios; caso contrario estos no podrán participar en el
proceso eleccionario.

Atenta t

L ania Soto Quinteros,Notaria Vig6skna
e ICantón Quito,Suplente por Licencia del
stular, CERTIFICOque el documento ne antecede '

NOTAlllAYlcESIMOSEGU DELCANTONQUITOSUPLENTE



E N

SALSECAPURUNCAJAARMANDOGENARO CARPI
SWRÛLATACUNGA/T0ACAT,0 BALSECA

MBR$.1968
)248 g488 25/11/2003

68

REPUOtfCADEt. ECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORM.

ELECC10NESSECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICA00OEVOTACION i
UN

10 .0017 0307422958
NUMERO CEDULA

at
,

BAL5ECA PURUNCA.fAARMAÑOO GE
19 e APEtUOOSY NOMBRES

Ab. Cermania Soto Quinteros,Notaria Vigenioso . .

Segunda del Cant6n ito, Suplente por Licenciadel
Titular, CEllilRÇÓlue ci documento que antecede,

. • es fiel copia certific a dei documento original que se

o - Eco ha puesto a la vist --

b¡án E.S quito, ..... .....
.C.delano 2 00

NOTARI 1 N'-

Ab.
-en

a Soto ter
TAluAVicES 10 SECUNADELCANTONQUITOSUPLENTE

/

NOTARIO



c-9 . ECUATORIANA
. ....

E4343Ì.4422
179! Ni t 10tilfG15tFFOffV 9 IND.OACT .

triti B ACI vn « 0001 AF.If4f

CibDADANIA a 17 573 6 MIA .CONTADDR.BACiflLLER
HERRERAJÙANAIRENE

HË QUITO/SON2ALE2SUA
b E 1962 21108/2003

0098 12396
.
F

c
1

N

REPUBUCADEt. ECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAI.

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACf0N

65 • 0000 1706965736
hi NUMERO CEDULA

MERitERA .lUANA IRENE
o APEt,UDOSY NOMBRES

CUA ANA 1 33 2E
ce 190 CIADO
70513531-5

06261

REPUBUCA DEt.ECUADOR
TRIBUNAt.SUPREMOELECTORAL

Et.ECCfONESSECCIONAI.ES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

SAVA TORAES.IRIO CEllMt

NC
APE UDOS NOMAREs . Germania Soto Quinteros,Notaria Vi¢slas

M se, und2 ÔCÎ62ntÔn uitO, Suplente por Licencia d<
rui, r, O te el documes o

NOT A R I -

---- - - ----------

S Quinteros
NOTAftlAVIGEstMO5 UNDADELCANTONQUITOSWl.EN1



Se otorgó, ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, de escritura de compraventa, que otorgan JULIO
SILVA Y JUANA HERRERA, a favor del COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO "PRADESUR ETAPA UNO", firmada y sellada en Quito trece
de septiembre del año dos mil cinco.-

AB. GER S TO QUINTER S
NOTARIA SUPLENTE VIGESIMA EGUNDA DEL

NOTARIO

REil8TRODELAPROPIEDADOUITO

ll\\\\\\llllllllllllllllllllll
88-0053081

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 57813

Matrículas Asignadas.-
CHILL0012983 Lote número DIECISÉIS (16), ubicada en la parte baja, situado en la parroquia
CHILLOGALLOde este Cantón.

viernes, 16 septiembre 2005 3:2 :00 PM

GIS DOR

Contr nŠW
SILVA' lŠ LIO Ñ Ñidadde VENDEDOR
HERRERÀTÚANA IRENE en su calid de VENDEDOR
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PRADESUR ETAPA UNO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Depurador.- GUALBERTO GRANIZO
Amanuense.- ANTONIO FLOR

BB-005308l

llIIIIIIIIIIllIllIlll!Illlllllllllllllllllli
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Dr. anuel Jo é Aguirre ""

TERCERA
Copla

COMPRAVENTA
De

SR. JULIO SILVA Y JUANA HERRERA
Otorgado Por

COMITE PROMEJORAS D I "PRADES R ETAPA UNO"
A Î3VOf Öf

13 DE SEPTIEMBRE DE 2005

Parroquia
S. 120,00

Cuantía
13 SEPTIEMBRE 2005

QUITO,A DE DEL

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477 - et

QUITO - ECUADOR.



EXTRACTO

1. AUTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2005

3. OTORGANTES

CEDULA /RUC O NOMBRES Y APELLIDOS CALIDAD

1.-170513531-5 JULIO CESAR SILVA TORRES VENDEDOR

2.-170696573-6 JUANA IRENE HERRERA VENDEDORA

3.-050142215-8 ARMANDO GENARO BALSECA, POR COMITE PROMEJORAS

DEL BARRIO "PRADESUR, ETAPA UNO" COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAVENTA DEL LOTE No. 16, UBICADO EN LA PARROQUIA CHILLOGALLO,

CANTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA

5. CUANTIA: USD. s. 120,00

6.,UBICACION DEL INMUEBLE

PARROQUIA: CHILLO ALLO

CANTON: QUI J

PR INCIA: P CHI CHA

AB. GERM SOTO QUINTEROS
N

nT
Rio

ARIA SUPLENTE VIGESIMO SEGUNDADEL CANTONQUITO

NOTARIO



NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

COMPRAVENTA En la ciudad de San

QUE OTORGA: Francisco de Guito Capital

LCDO. JULIO SILVA Y JUANA HERRERA de la República del Ecuador

A FAVOR DE: hoy dia, MARTES trece de

COMITE PROMEJORAS DEL BARRID septiembre del año dos mil

"PRADESUR ETAPA UNO" · cinco. ante mi abogada

CUANTIA: USD. 120,oo. Germania Soto Guinteros,

(DI 02 COPIAS)$i MVO. Notaria Pública Viqèsima

Segunda Suplente por

licencia de titu a, doctor FabiAn Eduardo Solano Pazmiño,

interviene e la p ebración de este instrumento público por

una parte el '
Por licenciado JULIO CESAR SILVA TORRES y la

señore JUANA EN HERRERA, de z€ta ivil divorciados, en

calidad de enc ares; y por otra part el señor ARMANDO

GENARO BALSECA PURUNCAJAS. d civil casado en su

calidad de Presidente del Comité Promejoras del Barrio

40 ur. Etapa Uno", seadn consta del nombramiento que se

ts' omo documento habilitante, en calidad de comprador.-

c arecientes son mayores de edad. domiciliados en esta

kg ELS de Duito, legalmente capaces para contratar y

NCS64 $Ûrse, a ouienes de conocerles doy fe por haberme

-59-



oresentado sus documentos de identificación y me solicitan

elevar a escritura pública el contenido de la siquiente

minuta: SEVOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a

su cargo, sirvase incorporar una de compraventa, al tenor de

las siauientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- A la

celebración del presente contrato de compraventa de un bien

inmueble comparecen por una parte, los e×-cónyuges señores

Licenciado Julio César Silva Torres y Juana Irene Herrera, de

estado civil divorciados, por sus propios derechos, quienes en

adelante se denominarán los vendedores, y por otra parte, EL

COCOMITE PROMEJORAS DEL BARRIO " PRADESUR ", ETAPA UNO", con

personeria juridica. legalmente otorgado por el Ministerio de

Bienestar i..locial, debidamente representado por su presidente

el señor Armando Genaro Balseca Puruncaja, de estado civil

casado. quien en adelante se denominará el comprador.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Consta de la escritura pública de

compraventa otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Duito,

doctor Edgar Patricio Terán G. de la fecha diecisèis de

octubre de mil novecientos noventa y seis, que contiene el

conErato de compraventa de un bien inmueble, legalmente

inscrito en el Ret.:iistro de la Prop.iedad del Cantón Guito, el

-r int.idós de noviembre de mil novecientos noventa y seis, los

señores Julio César Silva Torres y Juana Irene Herrera

adquirieron por compra a los señores Rosa Maria Curicho y Luis

Jorge Inga, y estos a la vez por adjudicación de la Asociación

Agri.ct...1.-r i.a I..loloro.:w., el treinta de enero de mil novecientos

noventa y dos, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita

el quince de julio del mismo año, el lote de terreno signado



con el numero DIECISEIS (16), ubicado en la parte baja, de Ïa

parroquia de Chillocallo, de este cantón Duito, provincia de

Pichi·cha, circunscrito dentro de los siquientes linderos: por

el NORT. - En parte, lote número quince en la extensión de

doscientos sesenta y siete metros con cincuenta centimetros, y

en otra en una extensión de ciento setenta metros; por el

IR.- En parte, con el lote númé o diecisiete en la extensión

de ci 3to sesenta metros y en otra parte en la extensión de

ento sesenta metros: por el DR NTE.- Con la quebrada

C rne.jo, hoy conocido como quebra Ugtupungui en la extensión

de treinta y tres metros; y por el CCIDENTE, con propiedad

de la Cooperativa la Concordia en la'extensión de treinta y

tres metros.- Predio que tiene una superficie aproximada.

de una Hectárea con cuatro mil cuatrocientos metros o su

equivalente a CATORCE MI-L CUAT IENTOS METROS CUADRADOS.- No

obstante, de determinar la
.

bida del bien inmueble que

enajenan los vended res .a avor de comprador, la venta se

realiza como cuerpo cier . ) - Es e bien inmueble que se

de.ja descrito se enc' ntr 1 bre d todo gravamen prendario,

hipotecurio, o pro i i n de enajenar que limite el derecho

de dominio, como consta d'el c . tificado del Registro de la

Prooiedad, que con histo .al de chiace anos se agrega como

lento habilitantE.- .T CERA.- COMPRAVENTA.- Con losgro o
ntes que .-wes deja \ xpuestos, de manera libre y

bat Þ a los ex-cónvuges sen es JULIO CESAR SILVA TORRES y

JI .ENE E ERA, da en venta real y perpetua enajenación a

NOT ¯(odel CONI às..PROMEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR, ETAPA UND,"

el lote de terreno numero diecisèis, debidamente singularizado



ODEL
v determinados sus respectivos linderos y superficie en la PADO ITC

clAuaula de los antecedentes del prèsenle c trato, inmueble

que se encuentra, ubicado en la parroguia d Chillogallo, del Refemm
22/11/1

cantón Guito, provincia de Pichincha.- C RTA- PRECIO.- El Tarjetu
Matricu

prec.1o que han fijado como justo y d manera -ilibre v Elinfn
libros c

voluntaria. los comparecientes: comprador y ven e ores es la 1.-DE,
Lote isuma de CIENTO VEINTE DOLARES, que los vendedoras declaran
CHILL

haber recibido en moneda de curso legal y de buena fe, de scsents
•tros

pronto y al contado, en consecuencia no hay lugar ni motivo -sents

treinta
alauno para futuros reclamos por este particular.- QUINTA.- lictros

SANEAMIENTO Y EVICCION.- Los vendedores se obligan al

.- FC
.,saneamiento por evicci, de conformidad a la Ley y renuncian -

Media
·si fuera el caso a reclamo launo p.nclusive del' proveniente de diez y

\ In_scrit

lesión enorme, por lo que trans ere el dominio y propiedad .Agric
doctor

del bien inmueble al comprador, I r . de todo gravamen, sin 4.-GI
NING

ninauna, reserva alguna y don todos om derechos de usos,

LOS' cost.ymbres y demás servidumbres activas y pasivas, con sus AGO:

entradashv salidas existentes en el predio materia de esta Respo
compraventa,- SEXTA- GASTOS.- Los gastos que demanden la

celebración de es .a escritura hasta su inscripción serán de

cuenta del comorador, -excepción del pago de plusvalia para

el caso de existir lo harAn los vendedores.- SEPTIMA.-
.

CONTROVERSIA.- En caso controvePaga judicial derivadas de la

vicencia de este contrato, las partas guedan sujetos a la

acción verbal sumaria o ejecutiva a elección del demandante y •

a la jurisdicción de los .jueces de la ciudad de Quito por lo

que las partes renuncian domicilio.- OCTAVA.- ACEPTACION Y

FACULTAD.- Las partes presentes al momento de firmar esta I.(



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

TRoDELA CERTIFICADO No.: C40209077001
IEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 25/08/2005

CERTIFICACION
Referencias:
22/1l/1996-PO-13902f17469i-46241r
Tarjetas:;T00000091257;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Reg de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el arch'iyo, en legal y debida forma certifica que: .

1.- DESCRIPCI DE LA Ë1(OPIEDAD:
Lote número DIE SÉlS (16), ubicada en la parte baja, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de e a '

. LINDEROS: NORTE: en parte lote quince en doscientos
sesenta y seis metros con ncuen,t entímetros, y en otra en una extensión de ciento setenta
metros; SUR: en parte con te diez siete en ciento sesenta metros y en otra, en ciento
sesenta metros; ESTE: con la qu da ornejo, hoy conocido como quebrada Ugtupungui en
treinta y tres metros, y OESTE: con propiedad de la cooperativa la Concordia, en treinta y tres
metros.
2.- PROPIETAR)Ç(S):
Cónyuges JULIO Ch¶AR SILVA TORRES y JUANA IRENE HERRERA.
3.- FORMA DE ADQ ISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Rosa aría Curicho Imba y Luis Jorge Inga, según escritura celebrada el
diez y seis de octubre de m novecientos noventa y seis, ante el liotario doctor Edgar Terán,
inscrita el veinte dos de nov mbre del mismo año, éstos por adjudicación de la Asociación
Agrícola la Dolorosa, el treinta e enero de mil novecientos noventa y dos, ante el notario
doctor Héctor Vallejo inscrita el qtiipce de juliodel mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA0(ONES:
NINGUNO. Se aclara que se revisa a n'ornbre de la esposa del comprador, como consta Juana
Irene Herrera, con un solo apellido.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 25 DE
AGOSTO DEL 2005 ocho a.m.

Responsable: MANUEL CL

INMOBILIARIO QUITO $ ÀÑÑÛ ÛŽ

1|\\\llil||ll||llillillllilllll

Los DATos coNSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AI CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



escritura pública, manifiestan que están plenamente de acuerdo

en todas sus partes por convenir a sus intereses, por lo que

queda autorizado el comprador para que solicite la inscripción

de esta escritura pública en el Registro de la Propiedad.-

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás c1Ausulas de

estilo aue mean necesarias para la plena validez de esta

escritura.- Hasta aqui la minuta firmada por el doctor Luis

Eduardo Yantalima, abogado en libre ejercicio profesional CL

matricula número cinco mil setecientos cincuenta y uno del

Colegio de Abogados de Pichincha. la misma que queda elevada-a

escritura pública con todo el valor legal.- Para su

otargamiento se observaron todos los preceptos legales del

caso y leida que le fue integramente la presente a 1-os

comparecientes, por mi la Notaria, ellos se ratifican y firman

conmigo en u .dad de acto de todo lo cual doy fe.-·

t . L

C.. A IRENE HE RA

c ca
SR. ARMAN J GENARO BALSECA

C.C. ogotetgggg-g'

10 PlTELICO IGE 40

SEGIDSIL

PLENTE DEL CANTON QUITO *

NOTARIO



H. 00NSEIS PROWINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

COMPROBANTE DE COBRO 2005-09-08

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

61002273702 CMTE. BARRIO PRADESUR ETAP 2005-09-08 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja - Interès

225.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS, Valor 2.25 Coactiva
1.80 0.00

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

ANSACCION

VENTA SILVATORRES JULIO 191047

DIR NA C RO

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

005 COMPROBANTE DE COBRO 2005-09-08

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

61002273702 CMTE. BARRIO PRADESURETAP 2005-09-08 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

225.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:RERST
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL Valor Û-23 Coactiva

1.80

Subt

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA 53LVATORRES JULIO 191048



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITA g)E QUITO
DIRECCION FINANCIERA .

•
... FECHA DE PAGO

6.1992273 i COMPROBANTE DE b'; - 02/09/2005
CEDULA/RUC. NOMBRE

. 000000 .1000.1 CMT PRO MEJORAS BARRIO PRADESUI TAPA 1
DIRECCION -,

' - CLAVE CATASTRAL

8147 SECTg ,EC .

WALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISTÒN Q. NUMERO DE PREDI

225.00 02/09/2005 513
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VA

RANSACCION PAGINA DE VENTANII.LABANCO CUENTA SUB-TOTAL

RASF/'ISO DE DOMII-DO OTORBA (917.45
·.ILVA TORRES JULIO CESAi-, RESPONSABL
-3112O1.016OOOOOOOOOOO1 , 7 ITI AnN

No. 4814599 UEN MEN ------------ -- -- --------- ---

il slutill,Isla simumummilli DIRECTO INA O TRIBUTARIO
CONTRIBU NTE

I

NOTARIO



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

Oficio No 1006-AL-PJ-JVG-2005
Quito, 16 de agosto del 2005

Señor
ARMANDO GENARO BALSECA PURUNCAJA
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO
"PRADESUR, ETAPA UNO"
Presente.-

De mi consideración:

En respuest,a a su oficio ingresado el 27 de juliodel 2005, participando la nómina de directiva
del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRlO "PRADESUR, ETAPA UNO", con domicilio en la
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General
de 17 de julio del 2005, para el período 2005-2007, le expreso que por cumplir con los
requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada asi:

PRESIDENTE: ARMANDO GENAROBALSECA PURUNCAJA
VICEPRESIDENTE: JHONSON HOMEROCORREA PULLAGUARI -

SECRFTARIO: EDWIN EDUARDOZAPATA YANEZ
TESORERA: SUSANA DEL ROClO ESCOBAR ZAMORA *

VOCALES PRINCIPALES:
DISCIPLINA Y ASUNTOS SOCIALES: PEDRO PABLO CHILUISA DIAS

· CULTURAY DEPORTES: MARIAABIGAILDE JESUS NAVARRETE
OBRAS PÚBLICAS: MARIALUZMILAYANEZ RONQUILLO
VOCALES SUPLENTES: MARIACLEMENCIA QUISPE CORONEL

MARINALIBELIAFONSECA ROMERO
MARIA ELENA IZAJAMI

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios, de comprobarse su falseded, se llevará a conocimiento de las autoridades
competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro dei
presente documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el
ingreso, separación o exclusión de los socios; caso contrario estos no podrán participar en el
proceso eleccionario.

Atentan

itular, C£RTIFICO que et documento ue antecede,

NOTARIAVIGESIMOSEGUN&DEl.CANTONQUITOSUPLE FE



\dministración
Sur

Eloy Alfaro
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .- jfŠ#$
ZONA SUR - ELOY ALFAR.O
CALLE CAP. CHIRlBOGA Y ALONSODE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito,‡ 202)

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

Que otorga GN py /

A favor de /r razao

Tipo n, rto Area Ñ// N

Cuantia d 400 Alicuota

Predio N.- f/NTQf Porcentaje

IMPUES OS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
iÑ\LIDAD USD$ - e - Art. A/O/G
ALCABALAS USD$ /g ?f Art. ---

REGISTRO ).I D$ - c - Art.

JEFE DE TRANSFERENCIA D DOMINIO $

NOT 1 0 AV ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA {ESQ) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821
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REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCfONES SECCIONALES 17/Oct/2004

-- =-
CERTIFICADODEVOTACION

85 - 0090 1706965736
NUMERO CEDULA

HERRERA JUANA FRENE
APEUJDOSY NOMBRES

ON QUITO

A MAGOA
1•

ECUAT
TITV0RTIADO

. ClUDADANlA 70513 1-5 ËÉÏÕ
SILVATOTESJULIOCESAR E0 SILVAN
CRÏEURÌZO/ALA05f/ALAUSI
2 " $UIÏÏ0 1957

0 00357
' '

N

REPUBLICA DELECUADOR
TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL

LECCIONES SECCIONALES17/Oct/2004

CERTFICADODEVO ION

N

L

. Germani3 6010 Quinteros,Notaria Vigesto
LA MAGDAL 11 unda del Cantón Quito,Suplente por Licencia d<

ubr, CEY3riCO que el documento que anteced•

co :let documento original que s

.s 3 SET.200
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CEDULADE ClUDADANIA 050142215 8 IA CMLSECAMMCMA REDO GRO
GA/T0ACA30
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)248 488 44
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MRõ ""'" ""
. 1%8 N

eno

1 REPUBtiCA DELECUADOR
TWBUNALSUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

TO•00U 0504422tSS
NUMERO CEDULA

aALsecA runuNcAJA ARMAWoooli
APELUDOSYNOMÐRt3

LA MAG .
%

e

Ah. Germania Soto Quinteros,Notaria Vighsimo
Segunda del Cant6n Quito,Suplente por Licenciadel
Titular, CER~ FíCO que el documento que antecede,

- es Gelsopii:endicada dei documen to original que se
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n E. SO Quito L.
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NOTARIO



Se otorgó , ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA
CERTIFICADA, de escritura de compraventa, que otorgan JULIO
SILVA Y JUANA HERRERA, a favor del COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO "PRADESUR ETAPA UNO", firmada y sellada en Quito trece
de septiembre del año dos mil cinco.-

AB. GER .

NOTARIA SUPLENTE VIGESI SEGUNDA DEL
• o-Ecd o

án E. So

NOTARIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 57813

Matrículas Asignadas.-
CHILL0012983 Lote número DIECISÉlS (16), ubicada en la parte baja, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.

viernes, 16 septiembre 2005, 03;20'O

GISTRA R

SI A ÜRRESWOÙ idad de VENDEDOR
HE RA JUANA IRENE elGa B lad de VENDEDOR
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PRADESUR ETAPA UNO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le ser'virán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Depurador.- GUALBERTO GRANIZO
Amanuense.- ANTONIO FLOR

BB-0053081

IIIIllIIllIIIIIlllIllIIIIIlliIlIllll



TARIAVICESIII0SEGUI)A
Ik.FabiánE.SolanoP.

Notario
oso ca o el rotocolo del Notario
NOLUUO

D . Manuel JoséAguirre

01240 40

PRIMERA

COMPRAVENTA

SR. JULIO SILVA Y JUANA HERRERA
Otoreado Por

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR ETAPA UNO"
A favor de .

13 DE SEPTIEMBRE DE 2005

Parroquia
S. 120,oo

CURutÍR

13 SEPTIEMBRE 2005

QUITO, A DE DEL

I

Edificio Benalcázar 100. Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477

Ç)UITO - ECUADOR. -33



EX'TTUkcTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2005

3. OTORGANTES

CEDULA /RUC O NOMBRES Y APELLIDOS CALIDAD

1.-170513531-5 JULIO CESAR SILVA TORRES VENDEDOR

2.-170696573-6 JUANA IRENE HERRERA VENDEDORA

3.-050142215-8 ARMANDOGENARO BALSECA, POR COMITE PROMEJORAS

DEL BARRIO "PRADESUR, ETAPA UNO" COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAVENTA DEL LOTE No. 16, UBICADO EN LA PARROGUIA CHILLOGALLO,

CANTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA

5. C ANTIA: USD. S. 120,00

6. U ICACION DEL INMUEBLE

PARROQUIA: CHIL ÖGA LO

CANTON: QUFTO 4tetslMo

PROVINCIA: PICHINCHA

NO RIA SUPLENTE VIGESIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

COMPRAVENTA En la ciudad de San

GUE OTORGA: Francisco de Guito Capital

LCDO. JULIO SILVA Y JUANA HERRERA de la República del Ecuador·

A FAVOR DE: hay dia, MARTES trece de

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO septiembre del año dos mil

"PRADESUR ETAPA UNO" cinco, ante mi abogada

CUANTIA: USD. 120.oo. Germania Soto Guinteros.

(DI O2 COPIAS)-\i MVD. Notaria Pública Viqèsima

Segunda Suplente .por

licencia del titular doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño,

interviene en la e ebración de este instrumento público por

una parte el se or licenciado JULIO CESAR SILVA TORRES y la
i

señore JUANA RENE HERRERA, de estado civil divorciados, en

calidad de ndedures; y por otra parte el señor ARMANDO

GENARO BALSECA PURUNCAJAS, de estado civil casado en su

calidad de Presidente del Comité Promejoras del Barrio .

"Pradesur. Etapa Uno", según consta del nombramiento que se

ta como documento habilitante, en calidad de comprador.-

.mparecientes son mayores de edad. domiciliados en esta

- de Duito, legalmente capaces para contratar y

E.8 it;1arse, a Quienes de conocerles doy fe por haberme
NOTAnio
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oresentado sus documentos de identificación y me solicitan

elevar a escritura oùblica el contenido de la siquiente

minuta: SEMOR NOTARIO: En el registro de escritaras públicas a

su carao. sirvase incorporar una de compravent¢, al tenor de

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- DTORGA TES.- A la

celebración del presente contrato de compraventa de un bien

i.nmueble comaarecen por una parte, los. ex-cónyuges señores

Licenciado Julio Cèmar Silva Torres y Juana Irene Herrera, de

estado civil divorciados, por sus propios derechos, quienes en

adelante se denominarán los vendedores, y por otra parte. EL

COCOMITE PROMEJORAS DEL BARRIO " PRADESUR ", ETAPA UNO", con

personeria juridica. legalmente otorgado por el Ministerio de

Bienestar Social, debidamente representado por su presidente

el señor Armando Genara Balseca Puruncaja, de estado civil

casado, qui.en en adelante se denominará el comorador.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Consta de la escritura odblica de

compraventa otoraada ante el Notario Cuarto del cantón Duito,

doctor Edgar Patricio Terán 8, de la fecha diecisèis de

octubre de mil novecientos noventa y seis, que contiene el

contrato de compraventa de un bien inmueble, legalmente

inscrito en el Reaistro de la Propiedad del Cantón Guito, el

veinddós de noviembre de mil novecientos noventa y seis, los

señores JM1io Cèmar Silva Torres y Juana Irene Herrera

adquirieron por compra a los señores Rosa Maria Curicho y Luis

Jorge Inga. y estos a la vez por adjudicación de la Asociación

Agri.cala la Dolorosa, el treinta de enero de mil novecientos

noventa y dos, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita

el quince de julio del mismo año, el lote de terreno signado



con el numero DIECISEIS (16), ubicado en la parte baja. ¢e la

parroouia de Chillocallo, de este cantón Guito, provincia de

Pichincha, circunscrito dentro de los siguientes linderos: por

el NORTE.- En parte, lote número quince en la extensión de

dosc.ient::>s sesenta y siete metros con cincuenta centimetros, y

en otra en una extensión de ciento setenta metros; por el

SUR.- En parte, con el lote número diecisiete en la extensi6n

de c·iento sesenta metros y en otra parte en la extensión de

ciento sesenta metros; por el ORIENTE.- Con la quebrada

Corne.jo. hoy conocido como quebrada Ugtupungui en la extensión

de tre_inta y tres metros; y por el DCCIDENTE, con propiedad

de la Cooperativa la Concordia en la extensión de treinta y

tres metros.- Predio que tiene una superficie aproximada

de una Hectárea con cuatro mil cuatrocientos metros o su

equivalente a CATORCE MIL CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS.- No

obstante, de determinar la cabida del bien inmueble que

enajenan los vendedor a favor del comprador, la venta se

realiza como cuerpo c°erto. B).- Este bien inmueble que se

deja descrito se , et'htra libre de todo gravamen prendario,

hipotecurio, o chibición de enajenar que limite el derecho

de dominio, como consta del certificado del Registro de la

Proniedad, que con historial de quince años se agrega como

documento habilitante.- TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los

nt < es que se deja expuestos, de manera libre y

vt ri. os ex-cónvuges señores JULIO CESAR SILVA TORRES y

Ec
HERRERA, da en venta real y perpetua enajenación a

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR, ETAPA UNO,"
NOTAgge

el lote de terreno numero diecisèis, debidamente singularizado

-30-



v 'determinados sus respectivos linderos y superficie en la

clausula de los antecedentes del orèsenle contrato, inmueble

que se encuentra, ubicado en la parroquia de Chillogallo, del

cantón Guito, provincia de Pichincha.- CUARTA- PRECIO.- El

precio que han fijado como justo y de manera libre y

volund.aria. los comparecientes: comprador y veidedores es la

suma de CIENTO VEINTE DOLARES, que los vende oras declaran

haber recibido en moneda de curso legal y då buena fe, de

pronto o al contado, en consecuencia no hay lugar ni motivo

alauna para futuros reclamos por este particular.- GUINTA.-

SANEAMIENTO Y EVICCION.- Los vendedores se obligan al

saneamiento por evicción de conformidad a la Ley y renuncian

si fuera el caso a reclamo alguno inclusive dell proveniente de

le=:,.tón enorme. por lo que transfieren el domin·io y propiedad

del bien inmueble al comprador, libre de todo gravamen, sin

ninguna. reserva alguna v con todos los derechos de usos,

costumbres y demás servidumbres activas y pasivas, con sus

entradas y salidas existentes en el predio materia de esta

compraventa.- -SEXTA- SASTOS.- Los gastos que demanden la

ce3ebración de esta escritura hasta su inscripción serán de
i

cuenta del t:omurador, a excepción del pago de plusvalia para

el' caso de existir lo harán los vendedores.- SEPTIMA.-

CONTROVERSIA.- En caso controversia judicial derivadas de la

viaenr:ia de este contrato, las partas quedan- sujetos a la

acci n verbal sumaria o ejecutiva a elección del demandante y

-a la iurisdicción de los jueces de la ciudad de Quito por lo

que las partes renuncian domicilio.- OCTAVA.- ACEPTACION Y

FACULTAD.- Las partes presentes al momento de firmar esta

I



escritura pública, manifiestan que están plenamente de acuerdo

en todas sus partes por convenir a sus intereses, por lo que

queda autorizado el comprador para que solicite la inscripción

de esta escritura pública en el Registro de la Propiedad.-

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás c1Ausulas de

estilo aue sean necesarias para la plena validez de esta

escritura.- Hasta aqui la minuta firmada por el doctor _Luis

Eduardo Yantalima. abogado en libre e.jercicio profesional con

matri.cula número cinco mil setecientos cincuenta y uno del

Coleaio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal.- Para su

otorçamiento se observaron todos los preceptos legales del

caso y leida que le fue integramente la presente a los

cc:Imparecientes, por mi la Notaria, ellos se ratifican y firman

c..anmiao en un '.dad de acto de todo lo cual doy fe.-·

I. CDO. I C ¯. A I. - T. CSRCA. IRENE HE RA

SR. ARMAN J GENARO BALSECA

C.C. OSORIggiS--ÿ

AB. GElš†f SOTO GUINTERG

EIO PUBLICO VIGESIMO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTON QUITO

IOTAAi
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40209077001
PROPIEDADQUITO FIŒllA DE INGREso: 25/08/2005

CERTIFICACION
Referencins:
22/)1/1996-PO-13902f-17469i-46241r
Tarjetas:;T0000009I257;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego le revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número DIECISÉlS (16), ubicada en la parte baja, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón. LlNDEROS: NORTE: en parte lote quince en doscientos
sesenta y scis metros con cincuenta centimetros, y en otra en una extensión de ciento setenta
metros; SUR: en parte con lote diez y siete en ciento sesenta m¢tros y en otra, en ciento
sesenta metros; ESTE: con la quebrada Comejo, hoy conocido como quebrada Ugtupungui en
treinta y tres metros, y OESTE: con propiedad de la cooperativa la Concordia, en treinta y tres
metros.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA IRENE HERRERA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Rosa María Curicho Imba y Luis Jorge Inga, según escritura celebrada el
diez y seis de octubre de mil novecientos noventa y seis, ante el nogariodoctor Edgar Terán,
inscrita el veinte dos de noviembre del mismo año, éstos por adjudicación de la Asociación
Agrícola la Dolorosa, el treinta de enero de mil novecientos novesta y dos, ante el notario
doctor Héctor Vallejo inscrita el quince de julio del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. Se aclara que se revisa a nombre de la esposa del comprador, como consta Juana
Irene Herrera, con un solo apellido.
LOS REGISTROS DE GRAVA ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 25 DE

AGOSTO DEL 2005 ocho a.m.

Responsabic: MANUEL CL D -

INMOBIMARIO QUITO RQÑÑÑÛ¶Û2$$

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITA E QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC. NOMBRE
E FRO HEGOFUns BARRIO PRADESLlR PA i

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

ALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PRED

223.OO 02/09 5137,¾
VALOR CONCEPT V

ANSACCION PAGINA DE VENTANILLA BANCO CUENTA SUB-TOTAL

.. .. .-- PAGO TOTAÚ

.Un : U BAR RESPONSABL

No. 4814 599 \\[ DIRECTO INANG O TRIBUTARIO
va "1r109t3ngpertMirtutiftnillef ¿yytarrt ihmink1)f 17brani?0tfitti Aul1895

CONTRIBUYENT

NOTARIO



H. CONSEIO PROVINØiAL
DE PICHINCHA

o DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2005 COMPROBANTE DE COBRO 2005- 9-08

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMlllON No. DE CUOTAS

61002273702 CMTE. BARRIO PRADESUR ETAP 2005-09-0 1 l a l

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rehaja interés

225.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABAIAS Valor 2.25 Coactiva
1.80 0.00

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA SILVATORRES JULIO 191047

DIÑE R NA C RO

H. CONSEJO PROVINCIAL
BE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

2005 COMPROBANTE DE COBRO 2005-09-08

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

61002273702 CMTE. BARRIO PRADESUR ETAP 2005-09-08 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés

225.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS. Valorû•23 Coactiva
1.80 U.UUTASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal
o.oo

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA SILVATORRES JULIO 191048



REPUBLICADELECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

Oficio No 1006-AL-PJ-JVG-2005
Quito, 16 de agosto del 2005

Señor
ARMANDO GENARO BALSECA PURUNCAJA
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"PRADESUR,ETAPAUNO"
Presente.-

De miconsideración: '-
"

En respuesta a su oficio ingresado el 27 de julio del 2005, participando la nómina de directiva
del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR, ETAPA UNO", con domicilio en la
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General
de 17 de julio del 2005, para el periodo 2005-2007, le expreso que por cumplir con los
requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada así:

PRESIDENTE: ARMANDO GENAROBALSECA PURUNCAJA
VICEPRESIDENTE: JHONSON HOMEROCORREA PULLAGUARI
SECRETARIO: EDWINEDUARDOZAPATAYANEZ
TESORERA: SUSANA DEL ROClO ESCOBAR ZAMORA

VOCALES PRINCIPALES:
DISCIPLINA Y ASUNTOS SOCIALES: PEDRO PABLOCHILUISA DIAS
CULTURA Y DEPORTES: MARIAABIGAIL DE JESUS NAVARRETE
OBRAS PÚBLICAS: MARIALUZMILAYANEZ RONQUILLO
VOCALES SUPLENTES: MARIACLEMENCIA QUISPE CORONEL

MARINALIBELIAFONSECA ROMERO
MARIAELENA IZA JAMI

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios, de comprobarse su falsedad, se llevara' a conocimiento de las autoridades
competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del
presente documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el
ingreso, separación o exclusión de los socios; caso contrario estos no podrán participar en el
proceso eleccionario.

Atenta ente

AL ÅnaniaSoto Quinteros, Notaria Vigésime
I Cantón Quito.Suplente por Licenciadel

.tular, CERTIFICOque el documento ne antecede,
STEBJODE81ENESTM1SOCIAL

ém 5-257-AJ-R6elcopis <ertificada del do<tunento o 665614Oil ASESORIA JURIDICA

NOTAlllAYlCESIMOSEGUN6 DEt.CANTONQUITOSUPl.ENTE
- 2F
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ón

Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLIT.tNO DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .- 3.8. ..Î
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CilIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito,‡ « dá 60

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

Que otorga y 4

A favor de (<nao

Tipo Area / N

Cuantia US () Alicuota

Predio N.- ff Porcentaje

IMPUESTOS AUSADOS IMPUESTOSEXONERADOS
UTILIDAD USD$ © - Art. NEdg
ALCABALAS USD$ gy Art. ---

REGISTRO USD

namen e,

Art.

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO A O

NOTARIO
AV ALONSODEANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX:3110-801 FAX:3110-821
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. Germania Soto Quinteros, Notaria Vigéshn
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•· :M documento original que s
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Ab. Gir; anla Soto Quinteros
ATwiA vicESIMO5Ì'UNDADELCANTONQUITOSUPI.
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, es Gel copia cert& fa del documento original que se
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NOTARI y,

Ab. e a a Sot ntere
ARIAVICES 10 SEGUNADELCANTONQUITO3DPLENTE

NOTAR



Se otorg6, ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, de escritura de compraventa, que otorgan JULIO
SILVA Y JUANA HERRERA, a favor del COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO "PRADESUR ETAPA UNO", firmada y sellada en Quito trece
de septiembre del año dos mil

NOTARIA
SUPLAETEGER A TG DANTDEERL

9$t

NO TA R IO

REGISTRODELAPROPIEDAOllUITO

Illlllllllllllllllllllllllllllllll88-0053081
R.P.CL





REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 57813

Matrículas Asignadas.-
CHILL0012983 Lote número DIEClSÉlS (16), ubicada en la parte baja, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.

viernes, 16 septiembre 2005, 03:20:00 PM

EÙREGISTRADOR

Contratantes.-
SILVA TORRES JULIO CESAR eniu calidad de VENDEDOR
HERRERA JUANA IRENE en su calidad de VENDEDOR
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PRADESUR ETAPA UNO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula'le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Depurador.- GUALBERTO GRANIZO
Amanuense.- ANTONIO FLOR

BB-0053081

lilllIlillllllilllllllllllllllllllllllillllli



SOLICITUD DE REGULARIZAClON DE OCUPAClÓN JNFORMAL DEL SUELO

Quito N de og -po‡ del Número

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo fumantes, miem s de la Directiva, a nombre y representación de la
organización Com.Àc ro*C •v-A rdcor o

__

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanivación son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional
• Sector å 64,o a bá,mParroquia CW G « Sp
• Acuerdo Ministerial de la ganización Comunitaria N° oo Fecha t <- og 4 o 4

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
o Declaratoriade UISP
o Emisión del Informe Básico
O Aprobación anteproyecto
o Aprobación proyecto definitivo

I O en

b ióË te"r'ésSocial Progresiva

García Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dqo guito.gov.ec htÏp:
Uwww.guito.gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

L .MD.LO DE SITLO ¥ ',TVIE.il

3- REQUISITOS
Alefecto se acompaña la documentaciónde la que consta el compimierito e bs siguientes
requsitos:

. Art. IL41C.M para declaratonade UISP
· Ari.il106 C.M.paraemisionde informeBasico
. Art 107C.M.para aprobacionanteproyecto
- Art IL108C.M.para aprobacionproyectodefinitivo

A.-INFORMACl0NADICIONALPARASOUCITUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdelbamo con indicación de vias. manzanasy bies.
• Señalamientode su ubicaciónen laho¡acadográficade!\nstituto GeográfiobMittarIGM
• Losservicioscon que cuenta actualmente el bemocon relaciona las cal ; que b circundan

son:
Nombre de calle Agua Aicantanilado Energia Alumbrado Tipovia Ma i via Aceras y Anchode via

Eièctnca Publico . bordiles

Códigos:
Agua: go no

. Alcantarillado:si og
Energia Eléctricago no
Alumbrado públice: þ no
Tipo via Avenida. cane principal secundaria, calle de retomo. Pasaje pestonal autopista.carretera. e
caminoisendero.
Materialvia: Asfalto. piedra, adoquinado, lage, tierra.
Aceras y Bordillos: No tiene, sólo uno.
Ancho de via: En metros.

• Escrituragbbal dei predio:
Notaria:VgesmahdE 13 y 'To 5 Fechade cebbración: i y - o ¶ - 2 0 0 5

• Nombrey Apelidodelo bs propietariosactuabs um esp.

(Encaso de requenr mas espaciofavorusar hoje adicional)

CódigoMunicipal

Garcia More liy CÑŒTlfs: 2281 126 2955 138 Fax 2580 813 E-mail: dqv( ouitoppov.echttp :

Rwww.quito.gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

U.'\IDAD DE SŒLO Y \TVIE.in

• FracconemientoautorizadoSl: NOg
IERAC/lNDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contitub: Escritura SinTitub: Invasión

Comodato Amparoposesono
Coinuna Juiciode prescig:ción
Promesade CN Acuerdomutuo

. Contratopnvado_ Comuns

• Tiempode posesiñrr

• Direccióndomiciíariade laorganización o su represeñíante. , y a « z. <a o

• Númerotelefónicode la organización o su representante. g Çtt i f 4

• Certificacióndeinombramientodelrepresentante 'egalotorgadapor a autoridadcompetente.

Atentamente

NOMBRE NOMBRE
CARGO rec à e e CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

rcia Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dop@guito.cov.ec http :
IN.quito.gov.ec



60 a ino e MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

AlcaldiaMetropolitana DIRECCION METROPOLITANADE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

SOLICITUD DE REGULARI7..ACIÓNDE LA OCUPACIÓNINFORMAL DEL SUELO

QUITO de • del Número:

Señor Licenciado:
Andrés Vallejo Arcos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los aba o firmantes, miembros de la Directivaa nombre y representación de la organización

ante Usted comparecemos yr entamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto pcbiacional t.

Sector/VAN, MN Parroquia

Acuerdo Ministeral de la Organización Gemi. N Fec

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. interés Social Progresiva

Ernisión del Infc rie Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Eolivar. Teléf. 2 281'26 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.guito.gov.ee



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
, mauso naDIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

3. REQUISITOS

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. \\.41 Código Municipal para Declaratoria de U.l.S.P.

Art. II.106 Código Municipal para emisión Informe Básico

Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto
Art. \\.108 Código Municipal para aprobación Proyectö Definitivo

4. INFÓRMACIÓN ADICIONALPARA SOLICITUDESPOR PRIMERAVEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundanson:
Energía Alumbrado AcerasyNombre de la Calle Apa Alcantarill. TipoVia MaterialVia Ancho de ViaEléctrica Público Bordillos

Ayuda(parasus respuestas)
AguaPotable Sio No.
Alcantarillado Sio No.

EnergiaEléctrica SJo No.
AlumbradoPúblico SioNo.

Tioode Via Avenida.CallePrincipal.Secundaria,Callede Retomo,PasajePeatonal,Autopista,CarreteraoCamninoISendero
Materialde laVia Asfalto,Piedra, Adoquinado,Lastre,Tierra
Acerasy Bordillos Parcialo Notiene

AnchodeVias Dimensiónen Metros

Escritura Global del Predio:

Notaría: ff/ O, Fecha de Celebración:
Nombre y Apellido de los propietarios actuales: ( ,

ÑM/ 4J ág N¿Y

Fecha de Inscripción en ei Registro de la Propiedad / .f/Ñ/ Ä Â
Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://wwen.quito.gov.ec
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MUNICIPIO DEL D1STRITOMETROPOLITANO DE QUITO
ewaaMooposanaDIRECCIÓNMETROPOLITANA DE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI | NO

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título - Comuna Sin título Juicio Prescr.

Promesa Acuerdo Mutuo
Com.Venta

Contrato ComunaPrivado

T;empo de Posesión (Años): S.

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su ep esentante: ÛÑO

Número telefónicode la Organización o su representante:

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: / Fecha:

OficioNo. -¿EF Período Desde Hasta:

re rnbre:

Nombre: c5 Nombre:
Cargo Cargo:

Nombre: Nombre: CD

Cargo: Cargo:

Nombre Nombre: // um a
Cargo:

170&¿ Suptedf-- cargo: 9
García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 95 38 Fax: 2 580138

E-mail: dgp@quito.gov;eç Ju‡p://www.quito.gov.ec



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de

Oficio No. UERB - 149 - 2012

QuitoDMQ,08 de marzo de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 1 lámina, correspondiente al
Barrio "Pradesur Etapa Uno", ubicado en la Parroquia de Chillogallo, con la finalidad de que
se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Dieg á ° L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 08-03-2012
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 08-03-2012

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225
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